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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S. 

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

M IN ISTERIO  DE LA  GO BERNACIO N.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, y con acuerdo de 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Director general de Esta

blecimientos penales para contratar sin las formalidades de 
pública subasta el suministro de víveres á los penados y re- 
clusas en el presidio y casa de corrección de mujeres de Se
villa por término desde i.° de Mayo próximo hasta i.° de 
Enero del año siguiente, y en precio que no exceda de 270 
milésimas de escudo por plaza ó ración diaria.

•  ̂ Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  ru bricad o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de la Gobernación,

Luis G o n z á l e z  B ra b o .

M INISTERIO  DE L A  G U ERR A .

R e l a c ió n  de los Alféreces de Carabineros á quienes por Real orden de 22 
de Abril de 1868 se promueve y  nombra para los empleos y  destinos que 
á continuación se expresan, con las efectividades que también se deter
minan.

D. Pascual Valfagon y Armengol, Alférez de la Comandancia de Navarra; 
destinado de Teniente de la misma Comandancia, con la efectividad de i.° del 
mes corriente.

D . Victoriano Jiménez Iniesta, Alférez de la Comandancia de Almería; de 
Teniente de la Comandancia de Castellón, con la efectividad de 1 ,° del mes 
corriente.

D. Alfonso Perez y Rivera, Alférez de la Comandancia de Valencia; de 
Teniente de la Comandancia de la Coruna, con la efectividad de i . 8 del mes 
corriente.

D. Juan Melgares y Bagazo, Alférez de Carabineros en situación de reem
plazo; de Teniente déla Comandancia de Orense, con la efectividad de i.° 
del mes actual.

M IN ISTERIO  DE M ARIN A.

GUARDA-COSTAS.

La. étcampavia Alarma, del apostadero de guarda-costas de Algeciras, 
aprehendió en la noche del 16 del actual en las aguas de esta bahía una bar*

quilla con í 4 bultos de tabaco y un bote con nueve bultos del mismo gé
nero .

La escampavía Gaditana, del mismo apostadero, aprehendió en la misma 
noche en las aguas de Punta Carnero una barquilla con 1 3 bultos de tabaco,

CO N SEJO  DE ESTA D O .

REA LES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 
Monarquía española, R e in a  de las Españas. A l Gobernador y  
Consejo provincial de Logroño, y á cualesquiera otras Autorida
des, y personas á quienes toca su observancia y  cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado de 
apelación, entre partes, de la una D. Antonio de Blas y Aguado, 
vecino de Quel, provincia de Logroño, apelante en rebeldía, y  
de la otra la Administración general, apelada y  representada por 
mi Fiscal; sobre defraudación del subsidio industrial:

Visto:
Vistas las diligencias instruidas en 1 865 por el Investigador 

D. Blas Requena contra D. Antonio de Blas y  Aguado, como 
almacenista de aguardiente sin estar inscrito en la matrícula; y  
la providencia dictada por el Gobernador en i 3 de Setiembre 
del citado año, mandando exigir á éste 143 escudos y 5oo milé
simas en concepto de cuota, y cantidad igual por via de' multa: 

Vistas, la demanda entablada por el interesado ante el Con
sejo provincial de Logroño, la sentencia que después de seguido 
el expediente por todos sus trámites pronunció este cuerpo en 
18 de Octubre de 1866, por la cual fué confirmada la providen
cia gubernativa; y  la diligencia de notificación extendida en 24 
del mismo mes y año:

Vistos los recursos de nulidad y apelación propuestos por 
D. Antonio Blas de Aguado, y  el auto en que le fueron a d m i
tidas:

Vistos, el escrito de mi Fiscal de 8 de Noviembre de 1860, en 
que se acusó la rebeldía al apelante; y la providencia de la Sec
ción de lo Contencioso, en que la hubo por acusada:

Visto el art. 252 del reglamento de 3o de Diciembre de 1846 
que otorga al apelante dos meses para mejorar la apelación, 
contados desde el trascurso de los 10 dias concedidos para inter
ponerla:

Visto el art. 25q del mismo reglamento, en que se previene 
que si el apelante no mejorase el recurso en el término señalado 
se declarará desierta la apelación, y la sentencia consentida á la 
primera rebeldía que acuse el apelado:

Visto el 267, en que se dispone que el procedimiento del re
curso de nulidad se arreglará á lo dispuesto acerca del de apela
ción.

Considerando que D. Antonio de Blas Aguado^ dejó pasar 
con exceso el plazo señalado para mejorar la apelación y  nuli
dad, y dio lugar á que mi Fiscal le acusara la rebeldía:

Considerando que cuando el apelante no mejora estos recur
sos, y el apelado le acusa la rebeldía, debe declararse desierta la 
apelación y consentida la sentencia definitiva;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión 4 que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. Antonio Caballero, D. An- 
tero de Echarri, D. José Eugenio de Eguizábal, D. Agustin de 
Torres Valderrama, D. Tomás Retortillo, D. Francisco Aynat 
y Funes, D. Gabriel Enriquez y D. Rafaél de Liminiana y  Brig- 
nole,

Vengo en declarar desiertos los recursos de nulidad y apela
ción interpuestos por D. Antonio de Blas y  Aguado, y  consen-



tida y  pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Logroño en 1 8 de Octubre de 1866.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos se
senta y ocho.—Está rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

gPublicacion.—Leicío y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se una á los mismos , se notifique en forma 
á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 12 de Marzo de i868.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Constitución de la  
Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A l Gobernador y 
Consejo provincial de Jaén, y á cualesquiera otras Autoridades 
y  personas á quienes toca su observancia y  cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en grado 
de apelación, entre partes, de la una la sociedad especial mine
ra L a  Argentina, representada por el Licenciado D. Tomás 
María Mosquera, apelante, y de la otra mi Fiscal, en nombre 
de la Administración general del Estado, apelada y coadyuvada 
por D, Martin Arboleda Vera, á quien defiende el Dr. Don 
Francisco de Paula Lobo; sobre revocación ó subsistencia de la 
sentencia del Consejo provincial de Jaén relativa á la caducidad 
de la mina San Francisco:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

' Que en i 3 de Enero de 1866 presentó D. Martin Arboleda 
solicitud de registro á dos pertenencias de mineral plomizo, á 
las que dio el nombre de San Martin 'primero y  segundo, si
tas en terreno común de la villa de Linares, en el paraje llama
do el Mimbre, acompañando poco después la licencia del dueño 
del terreno y certificación de hallarse amojonado:

Que en 10 de Febrero siguiente el Gobernador de la provin
cia de Jaén admitió la solicitud de registro, y por otro decreto 
dictado al dia siguiente, ocurriendo dudas sobre si las referidas 
pertenencias eran las mismas que se conocian con el nombre de 
Abandonada, y que pidió D. Pedro Calderón, fundándose en 
que la Sociedad Argentina  concesionaria no cumplia con las 
prescripciones legales, acordó el referido Gobernador que se 
diera vista del expediente á D. Toribio de Miguel Calle, repre
sentante de la sociedad, para que en el término de i 5 dias ex
pusiera lo conveniente á su derecho:

Que en su consecuencia se opuso el citado D. Toribio, á 
nombre de la Sociedad Argentina , en concepto de concesiona
rio de la mina San Francisco, vulgo E l Mimbre, por si fuese la 
registrada por Arboleda, y este á su vez pidió término para 
hacer valer su derecho en el terreno registrado: acordándose en 
su virtud por decreto del Gobernador de 3 de Mayo del referido 
año a 866, que fué notificado al representante de la indicada so
ciedad en el siguiente dia, conceder á los interesados el término 
prefijado por el art. 78 del reglamento vigente de minas, á fin 
de que dentro de él practicaran y presentasen las pruebas con
ducentes:

Que utilizando este derecho D. Martin Arboleda, trató de 
justificar que la Sociedad Argentina  tenia abandonada la mina 
sita en el expresado terreno, con el nombre de San Francisco ,  
vulgo E l Mimbre, desde fin de Junio de 1 865 , practicando al 
efecto una información ante el Alcalde de Linares, reproducida 
después ante el Juzgado de primera instancia de Baeza, con ci
tación del representante de la referida sociedad, en la que siete 
testigos declararon el abandono de dicha mina desde el citado 
mes de Junio; la que presentó al Gobernador de la provincia 
para que se uniera al expediente, juntamente con tres certifica
dos de la Alcaldía de Linares, librados en Abril, en Mayo y en 
Junio  del citado año 1866, en los que manifestaba que en estas 
fechas no tenia establecidas labores la Sociedad Argentina  ni 
otra persona alguna en la mina de que se trata, según resultaba 
de los informes tomados:

Que en su vista el expresado Gobernador decretó en 5 de Ju 
lio de 1860 la caducidad de la indicada mina, y como el mismo i 
dia presentase escrito la Sociedad Argentina  en solicitud de pro- j 
roga de un mes para la presentación de la justificación que á i 
su derecho conviniera, dictó providencia el mismo Gobernador ¡ 
en el siguiente dia 6, denegando la^próroga pedida, y mandan- j 
do que se estuviese á lo acordado en el decreto en que declaró la • 
caducidad.

Vista la demanda presentada por la expresada sociedad ante 
el Consejo provincial de Jaén, en la que expuso que su men

cionada mina Sari Francisco, vulgo el Mimbre, habia estado en 
labores hasta fin de Junio de 1865 , en que se suspendieron por
que los tifus impedían los trabajos, y que la epidemia del cólera 
en Madrid desde Julio á Diciembre del mismo año, y la subleva
ción del General Prim en Enero de 1866, fueron causas que mo
tivaron las ausencias de los socios de Madrid, en donde la com
pañía se hallaba domiciliada, haciendo imposible la cobranza de 
dividendos, por lo que pidió que si el Consejo lo creia necesario 
concediera á la sociedad demandante un nuevo término para 
probar el pueble de la mina con arreglo á la ley, y que se des
estimara el decreto de caducidad dictado por el Gobernador, el 
cual, además de improcedente, era nulo por no ser exacto que 
la Sociedad Argentina  hubiese dejado de intentar la referida 
prueba, según se decía en el mismo:

Vistas las diligencias que acompañó á la demanda para justi
ficar este extremo, relativas á la instancia que hizo la sociedad 
en i.° de Junio de 1866 ante el Juzgado de primera instancia de 
Baeza, pidiendo la práctica de una información testifical, dirigi
da á probar que la citada mina no habia estado abandonada, de 
las que resulta, que habiéndose opuesto el referido D. Martin 
Arboleda á que se practicase tal información, no llegó esta á 
tener efecto:

Visto el escrito de contestación presentado por el represen
tante de la Administración, con la solicitud de que se desestima
ra la demanda y se confirmase la providencia del Gobernador 
que por la misma se impugnaba:

Visto el que con igual objeto presentó la parte de D. Mar
tin Arboleda, admitida en los autos como coadyuvante de la 
Administración, en el que introdujo la misma pretensión, y  pi
dió además que se impusieran las costas al actor:

Vistos los escritos de réplica y duplica en los que las partes 
reprodujeron respectivamente sus anteriores pretensiones:

Vistas las pruebas practicadas á instancia de las partes, en 
las que por la sociedad demandante se intentó justificar que por 
causa de los tifus se pararon las labores de la mina en cuestión 
desde 9 de Febrero hasta fin de Junio de 1865 :

Vista la sentencia dictada por el expresado' Consejo provin
cial en 19 de Ju lio de 1867, por la cual confirmó con las costas 
del expediente contencioso los citados decretos del Gobernador 
de 5 y 6 de Ju lio de 1866, y declaró improcedente la demanda 
de la Sociedad Argentina:

Vistos, el recurso de apelación que por parte de la sociedad 
demandante se interpuso contra la expresada sentencia, y el 
auto en que le fué admitida en ámbos efectos:

Visto el escrito de mejora de apelación presentado en el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Tomás María Mosquera, á 
nombre de la sociedad apelante, con la pretensión de que se re
voque la sentencia apelada; y dejando también sin efecto los de
cretos del Gobernador de la provincia de Jaén , en que declaró 
la caducidad de la referida mina; subsistente su concesión á fa
vor de la Sociedad Argentina , y nulo el registro solicitado por 
D. Martin Arboleda:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud de que se 
confirme la expresada sentencia:

Vista la que presentó el Licenciado D. Francisco de Paula 
Lobo, en nombre del referido D. Martin Arboleda , admitido 
también en esta instancia como coadyuvante de la Administra
ción, en la que solicita, como ésta, que se confirme la sentencia 
inferior y que sea con expresa condenación de costas de esta se-' 
gunda instancia:

Visto el art. 5o de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
que dispone que en las pertenencias mineras se establecerán la
bores formales que por lo ménos han de sostenerse i 83 dias 
al año:

Visto el art. 65 déla propia ley, que dice: «caduca y se pier
de la propiedad de las pertenencias de minas: cuarto, por aban
dono, no guardándose las reglas establecidas en los artícu
los 5o, 5 1, 52 y 53 :»

Visto el art. 66 de la citada ley, que dice: «En los casos i.* 
y  4 .0 del artículo anterior, serán excepciones admisibles la guer
ra, el hambre y la peste en el rádiode 60 kilómetros etc.:»

Visto el art. 78 del reglamento de 25 de Febrero de i 863 , 
dictado para la ejecución de la citada ley, en el cual se estable
ce que en los expedientes que se instruyan de oficio para la de
claración de caducidad, «el Gobernador dispondrá, si lo juzga 
necesario, que se hagan las informaciones conducentes al esclare
cimiento de la verdad, y  oirá el dictámen del Ingeniero á quien 
corresponda emitirlo.»

Considerando que es un hecho confesado por la sociedad 
demandante que en la mina San Francisco  (vulgo el Mimbre), 
solo hubo labores formales desde el 9 de Febrero de 1865 hasta 
fin de Junio siguiente, en que totalmente cesaron los trabajos,



con lo que viene á reconocer que 110 cumplió el precepto ántes 
trascrito del art. 5o de la ley:

Considerando, que asimismo es un hecho reconocido por 
parte de la referida sociedad, que al dictarse por el Gobernador 
el decreto de caducidad de la mina San Francisco^ ésta se ha
llaba en el propio estado de abandono en que se habia dejado en 
fin de Junio de i 865:

Considerando que este expreso reconocimiento por parte de 
la sociedad de la falta de pueble de la mina en el citado ano, 
unido á la prueba practicada en el expediente gubernativo, ha
cia innecesaria en el mismo toda otra información que condu
jese al esclarecimiento de un hecho aceptado por aquel á quien 
perjudicaba:

Considerando que concedido á las partes en el propio expe
diente el término señalado en el reglamento para que dentro 
de él practicasen y presentasen la prueba que á su derecho con
viniese, resulta dejó espirar el demandante dicho plazo sin haber 
practicado prueba a lgu n a,

•Y considerando que las circunstancias que el demandante 
alega como excepciones, aun en el supuesto de que fueran las 
que marca en primero y  tercer lugar el art. 66 de la^ley, no 
serian aplicables al caso presente, por no haber ocurrido.en el 
rádio de 60 kilómetros del sitio en que debia ejecutarse el la
boreo ; j 1 r*

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo C on
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Anterodé Echarri, Presidente accidental, el Conde de Velarde, 
D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Tomás 
Retortillo, el Marqués de Alham a, D. José García Carzanalla- 
na, D. Juan Antoine y  Zayas y  D. Rafaél de 1 iminiana y  
Brignole, # #

Vengo en confirmar la sentencia que el Com. ,0 provincial 
de Jaén dictó en estos autos en 19 de Julio de i 7 , entendién
dose absuelto el demandante de las costas que en la misma se le 
imponen.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos se
senta y  ocho — Está rubricado de la Real m an o .= E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.— Leido y  publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que se 
refiere, que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 12 de Marzo de 18 6 8 .= Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 4 de Abril dé 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Balaguer y en la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelo
na por Doña Francisca de Pignatelli, Princesa de Belmonte y  Marquesa de 
Argensola con Doña Josefa Canes, viuda de D. Francisco Castellana, sobre 
reivindicación de bienes:

Resultando que Doña Francisca de Requesens, viuda de D. Leonardo de 
Mompahon, hizo donación por escritura de 10 de Octubre de 1473 á su nieto 
D. Juan de Argensola, perpetua é irrevocable, del lugar llamado de Falcons, 
situado debajo del Condado de Urgel y la veguería de Agramunt, y  también 
del titulado Urrea, sito debajo de la veguería de Lérida, con las fortalezas y 
murallas de los mismos, y  con todas las jurisdicciones civiles y criminales, 
mero y misto imperio, honores, tenencias y  posesiones de dichos lugares y  
de cada uno de los mismos, y con los hombres y mujeres que allí habia, 
y  con todos los feudos que la donadora tenia en los términos de dichos luga
res, con todos los mansos y  masoverías de ellos, censales, agravios, diez
mos y otras diferentes prestaciones que nombró, y  en los hombres y  muje
res que allí habia, y  sobre cualesquiera honores y  posesiones, y  con todas las 
otras servidumbres reales y personales y  mistas y  otros cualesquiera dere
chos que por uso, costumbre ú otro concepto y de cualquier modo t*nia y 
recibía, y  con toda la jurisdicción, dominio y  distrito en dichos lugares, y  con 
los prados, pastos, bosques, casas, dehesas, aguas, acueductos, fuentes, 
montes, galerías y  planos, y  con todas las tierras, derechos y  pertenencias 
de dichos lugares, los cuales con sus términos, derechos y pertenencias te
nia la donadora y  poseía por franco y  libre alodio y  también por justos y  
legítimos títulos:

Resultando que el Abad del Monasterio de Santa María de Poblet de Bar
celona y el mencionado donatario D . Juan de Argensola otorgaron escritura 
en 25 de Julio de 1636 , por la que transigieron el pleito que tenian pendiente 
sobre la jurisdicción civil y  criminal del lugar y  término de Falcons, pactando 
que el convento renunciaba en favor del D. Juan la expresada jurisdicción 
criminal con todos sus derechos y  pertenencias, dando D. Juan al convento 
400 libras, para cuyo pago consignó el precio de los arriendos de las yerbas 
de dicho lugar y  sus términos:

Resultando que Doña Isabel de Argensola y  Monsuar, como testamentaria

de los bienes de su difunto marido D . Juan de Argensola, y  los consortes 
D. José de Rocaberti y  Doña Inés Argensola, usufructuario y  her dera respec
tivamente de los citados bienes, vendieron á carta de gracia, por critura de 3 
de Abril de 1659, en que transigieron sus respectivos derechos, á los consor
tes D . Bernardo Aym erich1 y Doña María Aymerich. y  Argensola, todo el 
castillo, lugar y término de Falcons, que poseían los vendedores por puro, 
franco y  libre alodio en la veguería de Agramunt, y  el castillo, lugar y  tér
mino de la Puebla, que tenian en la misma; la Cuadra llamada de Castellserá 
y  la Cuadreta, por ser dentro del término de las Penellas, juntamente con los 
hombres y  mujeres habitantes y  habitadores en dichos lugares y  términos 
y  cuadras, con toda la jurisdicción civil y  criminal, mero y misto imperio, y  
con todas las casas y tierras cultas y  yermas, prados, pastos, yerbas, herba
jes, leñas, maderas, casas, dehes.is, aguas, acueductos, fuentes, montañas, 
honores y  posesiones, feudos, feudatarios, mansos, colonos, selvas, mator
rales, censos, diezmos, trabajos y otros cualesquier derechos y  servidumbre* 
reales y  personales y mistas, y  otros cualesquier derechos pertenecientes á 
los vendedores en sus respectivos nombres, en dichos lugares, términos y  
cuadra, tanto de derecho como de costumbre, y  les pertenecían por justos 
y  legítimos títulos aprobados por la posesión inmemorial que de ella tenian 
los otorgantes y  sus predecesores:

Resultando que por escritura de i 3 de Febrero de 1775 Francisco Caste
llana confesó que reconocía á D. Cayetano Olim María de San Clemente de 
Pignatelli, Marqués de Rubí, señor jurisdiccional directo, alodial y  campal, 
entre otros, del término de Falcons, una pieza de tierra de 52 jornales, poco 
más ó ménos, que habia sido establecida en el mes de Octubre de 1677 por 
D. Domingo Pignatelli y  Doña Ana Aymerich, como señores de dicho térmi
no, á favor de Lorenzo Plá: otra de seis jornales y 10 porcas, y  otra de sie
te, las cuales con otros 18 jornales unidos á la primera habían sido com
prendidas en el citado establecimiento hecho á Lorenzo Plá: otra pieza de 
tierra de cuatro jornales y  dos porcas, otra de 1 3 y  seis porcas, y  otra de 
porca y  media, todas las cuales confesó el cabreante poseerlas por el Marqués 
de Rubí, bajo dominio y  alodio y directa señoría de aquel:

Resultando que hallándose en posesión el Marqués de Ayerbe y  Rubí de 
los castillos, lugares y términos de Falcons, la Pobla, la Cuadra y  Castelserá, 
con toda la jurisdicción civil y  criminal, su primo D. Antonio María Pignate- 
lii, Príncipe de Belmonte y Marqués de Argensola, entabló demanda en 1798 
en reclamación de dichos bienes, con los cuales uno de sus antecesores habia 
fundado un vínculo Real y perpétuo, y  después de obtenida sentencia otor
garon en 20 de Setiembre de i 8o5 escritura de transacción, por la que el 
Marqués de Ayerbe renunció á favor del Príncipe de Belmonte y  de los su
yos los castillos, lugares y  términos de Falcons, la Pobla, la Cuadra de Cas
tellserá y  la Cuadreta de las Paniellas con su jurisdicción civil y  criminal, y  
todas sus rentas, derechos y  pertenencias, y  el derecho de cobrar los frutos 
y  débitos vencidos desde i.°  de aquel año, á tenor del arriendo que de dichos 
bienes tenia hecho el de Ayerbe, á condición de que aquel y  sus sucesores no 
pudieran impugnar el expresado arriendo, ni los establecimientos que el pro
pio Marqués de Ayerbe y sus sucesores hubiesen hecho de cualesquiera tier
ras sitas en dicho lugar y  término de Falcons, debiendo entregar al de Bel
monte todas las escrituras y documentos de las pertenencias de todos los re 
feridos lugares, castillos y  términos, y  de todos y  cualesquiera cabreos y  es
crituras de establecimiento de casas ó tierras de los mismos pueblos:

Resultando que Doña Francisca Paulina Pignatelli, Princesa de Belm en
te, entabló demanda en 3 de Junio de 1864, por la que, fundada en estos do
cumentos y en otros que presentó para justificar que habia sucedido en dichos 
bienes por titulo vincular; en que la viuda de Mompahon cuando otorgó la 
obligación mencionada no ejercía jurisdicción en Falcons, sino que esta habia 
sido adquirida por sus sucesores; y  en que la viuda de D. José Castellana, 
Doña Josefa Canes, poseía en el término de Falcons 146 jornales, 4 porcas 
y  3 cuartos, ó la cabida que oportunamente justificaría, solicitó se la conde
nase en calidad de usufructuaria de los bienes de su marido y  en el-de tutora 
de su hija única Doña Antonia, propietaria de los mismos, á la restitución 
de los mencionados 146 jornales, 6 porcas y  cuarto de tierra que parecía de
tentaba, de pertenencia déla  demandante, en el término de Falcons, con los 
frutos percibidos y podidos percibir, y en las costas:

Resultando que Doña Josefa Canes impugnó la demanda alegando que 
la demandante era señora jurisdiccional de los indicados términos: que por 
haber obtenido sus señoríos el Marqués de Rubí, habia hecho varios esta
blecimientos de tierras enclavados en ellos, l@s cuales se habia obligado 
después á respetar la Princesa de Belmonte en la transacción que habían ce
lebrado ámbas casas en razón del pleito que tenian sobre estas vinculacio
nes; además de que siendo dimanada de una transacción la posesión en que 
estaba la casa de Belmonte, no tenia efecto más que entre las personas que 
la habían celebrado, y no podia equipararse al fallo definitivo pronunciado 
por el Juez competente: que la simple indicación de un hecho en un juicio, 
no era suficiente, si la parte á quien perjudicaba no lo reconocía, ó la que lo. 
alegaba no lo justificaba; de modo que limitándose la Princesa de Belmonte 
á decir que era sucesora de las casas de Ayumerich y  Argensola, no podia 
gozar en juicio de la consideración de tal sucesión, sin que probase plena
mente este carácter: que datando de más de 40 años la posesión de la de
mandante y  sus predecesores en las tierras de que se trataba, era también . 
indudable que habia adquirido el pleno dominio de las mismas con la pres
cripción, porque concurrían en su favor todos los requisitos que para ella 
establecía el derecho; y  que, por último, era improcedente la pretensión de 
la demandante, porque hallándose pendiente en este Supremo Tribunal un 
pleito que la misma seguía con Pablo Verni, á quien habia demandado pór. 
igual motivo las fincas que poseia en la Cuadra y  Cuadreta, existiendo entre 
uno y  otro identidad de acciones y  de cosas, obstaba la excepción de litis 
pendencia, mayormente causando jurisprudencia la del Tribunal en que 
pendía:

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó en 12 de Julio de 
1867 la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona sentencia revocatoria, 

la que estableciendo como único fundamento que el título general de ad-



quísicion de un castillo, lugar y término en donde el adquisidor ó sus suce
sores hayan ejercido la jurisdicción, no es suficiente para fundar la acción 
reivindicatoría del pleno dominio de fincas determinadas enclavadas en él, con
tra un particular que las posea como dueño desde largo tiempo, absolvió á 
Doña Josefa Canes de la demanda:

Resultando que la demandante interpuso recurso de casación, citando como 
infringidos:

i * • El art. 333 , regla 3 .a de la ley de Enjuiciamiento civil, por no citarse 
en la sentencia la doctrina ó disposición legal en que se apoyaba su único 
considerando, lo cual probaba que no existia.

2 .®  Las leyes 1 1 3 y 147 del D ig ., de regulis ju r is , es decir, que en 
el todo viene comprendida una parte, y que siempre en las cosas universales 
vienen comprendidas las particulares, puesto que se consignaba que un títu
lo general de adquisición de un lugar y término no era suficiente para reivin
dicar las fincas particulares pertenecientes al mismo.

3 .° Al establecer que no bastaba para la reivindicación de los terrenos 
que formaban parte de un territorio el título universal, cuando el adquirente 
ó sucesores hubieran ejercido la jurisdicción en él, y cuando las fincas reivin
dicadas fueran poseídas por largo tiempo por el demandado, el art. 5 .° del 
decreto de Córtes de 6 de Agosto de 1 8 n ,  que dispone que los señorías 
territoriales y solariegos quedan en la clase de los demás derechos de propie
dad, á ménos que por los títulos de adquisición resultase que eran de aque
llos que por su naturaleza debían incorporarse á la nación, ó délos en que 
no se hubiesen cumplido las condiciones con que se concedieron : el art. 3 .® 
del decreto de Córtes de 2 3 de Agosto de 1867: que declara que no es nece
saria la presentación de los títulos de adquisición para considerarse como 
propiedad particular los señoríos territoriales, cuando se justifique que estos 
son independientes del jurisdiccional, ó sea cuando los títulos de uno y otro 
señorío son distintos; y  las leyes de Señoríos en general, que solo exigen el 
cumplimiento de ciertos requisitos especiales cuando se reclaman prestaciones 
por los que han ejercido la jurisdicción, no cuando el propietario de terreno^ 
reivindica fincas que le habían sido usurpadas.

4 .®  La ley 3 .a, Código D e prcescriptionibus; la 8 .a, tít. 29, Partida 3 . a, 
y  ía doctrina establecida por este Supremo Tribunal en sentencias de 20 de 
Noviembre de 1860, 2 5 de Junio y  i 3 de Agosto de 1862, 2 3 de Mayo de 
i 863 y  23 de Junio de i 865 , y la ley de 1 1  de Octubre de 1820, porque la 
posesión por largo tiempo, ó fuera la prescripción, no es excepción legítima 
contra el que demanda por la acción vincular.

Y  5 .® Los artículos 254 y 256 de la ley de Enjuiciamiento civil, al haber 
atendido semejante excepción en la segunda instancia, sobre la cual no habia 
girado el debate en la primera.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez Sarmiento:
Considerando que para reivindicar una cosa que se supone detentada, es 

indispensable que el demandante justifique el derecho con que la pide, y la 
identidad de la cosa misma:

Considerando que demardadas las fincas á que estos autos se refieren, en 
concepto de vinculares y  co .0 parte de la dotación de los may> azgos que 
posee la Princesa de Belmonte, no basta para calificarlas de tales la - ola pre
sentación de los testamentos en que se hicieron las fundaciones, cuando en 
ellos no se designan expresamente los bienes que debian constituirlas, ni se 
determinan por ningún otro medio de prueba:

Considerando que á juicio de la Sala sentenciadora aparece justificado que • 
los causantes de la Princesa de Belmonte ejercieron el señorío jurisdiccional 
en el lugar de Falcons; y  no habiéndose seguido el juicio instructivo á que se 
refiere el art. 3 .°  de la ley de 26 de Agosto de 1837, ha debido probarse en 
el actual por la demandante que los bienes que reclama les han pertenecido 
como de propiedad particular independiente del título de señorío:

Considerando, por lo expuesto, que no se han infringido las leyes y doc
trinas que en los motivos 2 .0, 3 .®  y 4 0 del recurso se invocan.

Y  considerando que refiriéndose los artículos 333 en su regla 3 . a, y los 
354, y  256 de la ley de Enjuiciamiento civil, citados como infringidos en el 
i . °  y  5 .°  motivo del recurso, al órden del procedimiento, no han podido 
invocarse útilmente para fundar un recurso de casación en el fondo; siendo 
además inexacto que dejara, de haberse excepcionado y practicado prueba en 
primera instancia sobre la prescripción alegada por la parte demandada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 1 
de casación interpuesto por Doña Francisca de Pignatelli, Princesa de Bel- ¿ 
monte, á la que condenamos en las costas; devolviéndose los autos á la Real ; 
Aüdiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la G a c k t a  y se in- . 
sertará en la Colección legislativa, pasánJose al efecto las copias necesarias, ? 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Joaq u ln  de Palma y Vinuesa.—  j 
Tom ás H uet.=Eusebio Morales Puidebaa.^=uregorio Juez Sarmiento. =  ■ 
Buenaventura Alvarado. — Calixto de Montalvo y Coilantes ,=LuCiano Bas- ; 
tida.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrí- ; 
•imo Sr. D . Gregorio Juez Sarmiento, Ministro del Tribunal Supremo de I 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección ¡ 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. j

Madrid 4 de Abril de i868 .=G regorio  Camilo García. (

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Abril de 1868, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera instan
cia de Segovia y  en la Sala primera de la Real Audiencia de esta corte por 
Doña Francisca, Doña Luisa, Doña Dativa y Doña Cándida Manglano, viuda 
la primera, y representadas las otras tres por sus respectivos maridos Don 
Fernando Cabeza de Vaca, D. Antonio Morales y  D. Ramón Manglano, con 
í) .  Agustín Galicia y  Mercado, sobre mejor derecho á la propiedad de tinos 
b|enes,:

Resultando que Diego de Barros, Regidor y vecino de la ciudad de Segó- 1

vía, otorgó testamento á 29 de Junio de 1 53g, por el que mejoró en el tér- 
cio de todos sus bienes á su hijo Alonso de Barros, siendo su voluntad que 
dicha mejora con su legítima la tuviese en las fincas que expresó, teniéndolo 
todo por vínculo de mayorazgo que disfrutaría en sus dias, y después de 
ellos sus descendientes en forma regular; llamando#respectivamente á falta de 
estos á sus hijos segundo, tercero y cuarto en el mismo órden; á falta de 
todos a Doña Catalina Heredia, hija de Doña Catalina , hermana del otor
gante, y á sus hijos legítimos; en su defecto á Doña Catalina de Heredia, 
hija del Licenciado Heredia y de Doña María Jimena, y sus descendientes; y 
haciendo otros llamamientos para el caso de que también estos faltasen, au
torizó á su mujer Doña María de Bracamonte para nombrar del linaje del 
testador la persona que le pareciese, y  legó á la misma el usufructo del quin
to de sus bienes:

Resultando que D . Juan de Heredia otorgó testamento en la referida ciu
dad de Segovia á i.® de Agosto de 1540, llamando á la posesión y disfrute 
de sus bienes á su hermana Doña Catalina y sus hijos, y de no tenerlos, á su 
sobrina Doña Catalina y los suyos, por su órden y con preferencia de varón 
á hembra; y en su defecto y en la misma forma á su otra sobrina Doña Jua
na, hermana de la anterior; debiendo, si muriesen ámbas sin sucesión, divi
dirse los bienes en dos mitades, sucediendo en una el que fuese sucesor del 

f mayorazgo de Diego de Barros su difunto tio, y en la otra el que entrase en 
1 el de Alonso de Guadalajara; disposición que modificó por su codicilo ‘de 1.® 
j de Agosto de i 53 i, ordenando que á falta de descendencia de sus dos cita- 
! das sobrinas, pudiera la que sobreviviese disponer libremente de los bienes 
| sin vínculo ni gravamen alguno:
| Resultando que Doña Catalina Heredia otorgó testamento en la referida 
j ciudad á 19 de Setiembre de 1 5 58, después del fallecimiento de su hermano 
j D. Juan, fundando un mayorazgo para el que llamó en primer lugar á su 
¡ sobrina Doña Catalina y á sus descendientes legítimos, por órden regular; en 
í segundo á su otra sobrina Doña Juana y los suyos; en tercero á su primo 
i hermano Francisco de Barros y Bracamonte; después de él á su hijo mayor 
! varón, y no teniéndole, á su hija mayor; sucediendo por último, después de 
| ellos, el sucesor del mayorazgo que poseía su citado primo, que en él habían 
j fundado sus padres Diego de Barros, tio de la otorgante, y  Doña izaría de 
| Bracamonte:
¡ Resultando que Alonso de Barros otorgó testamento cerrado en 16 de 
! Julio de 1546 ante el Escribano dé Segovia Manuel Ruescas, en el que ex- 
\ presó que por cuanto su padre por su testamento y por escritura pública le 
j habia mejorado en la tercera parte de sus bienes, con más la legítima que en 
i ellos le pertenecía, con ciertos vínculos y gravámenes, y por cuanto el otor- 
? gante creia y tenia por cierto que Doña Andresa de Segovia, su mujer, estaba 
j embarazada, quería que diese á luz el hijo ó hija que sucediese en dichos 
| bienes con los citados vínculos y gravámenes, para cuyo caso los aprobaba y 
| ratificaba; pero si dicha su mujer no estuviese en dicho estado, ó no tuviese 
j hijos, quiso que no subsistiera el gravámen ó vínculo, que su padre habia 
; puesto en su legítima, dejando para este caso las dos terceras partes de todos 
• sus bienes á su madre Doña María Bracamonte y  la restante á su citada 
í mujer:
| Resultando que la copia de este testamento fué presentada por D . Manuel 
i de Verdesoto, abuelo de las hermanas Manglano, en un pleito que siguió con 
: D . Pedro Lujan, Duque de Almodóvar, sobre restitución del vínculo fundado 
' por Doña Catalina Pleredia, copia sacada en el año de 1 574 en virtud de man

dato del Corregidor de Segovia por Francisco Martínez, Escribano de su 
número, como sucesor de Manuel Ruescas, á pedimento de Alonso de Verde- 
soto, como marido de Doña Francisca Barros, en la cual no se insertaron ni 
el otorgamiento ni las diligencias de apertura, á pesar de haberse mandado, 
hallándose por lo tanto sin fecha ni expresión del pueblo donde se otorgó, y 
ante qué Escribano, concluyendo con el nombre de Alonso de Barros, si bien 
al margen de su final habia una nota de letra, tinta y guarismos más moder
nos, que decía: uTestamento cerrado en 16 de Julio de 1 54.6;» que por no 
haberse hallado el original de este testamento en el protocolo del Escribano 
Manuel de Ruescas han presentado las hermanas Manglano en el pleito ac
tual, como prueba supletoria, un testimonio del mismo, librado del original 
que en 16 de Febrero de 1789 exhibió D. Manuel de Verdesoto, y que con
cuerda con el inserto en la ejecutoria obtenida por este contra el Duque de 
Almodóvar:

Resultando que en la misma ejecutoria se insertó también una escritura 
que en el mencionado dia 16 de Julio de í 546 otorgó en la referida ciudad 
Doña Andresa de Segovia, mujer de Alonso de Barros, con licencia de este, y 
qué ha sido cotejada con su original, en la que exrpesó que por cuanto pen
saba y creia estar embarazada y su marido se hallaba indispuesto, mejoraba en 
el tercero y quinto de sus bienes á su hijo póstumo, con condición que v i
viendo su marido pudiese ella revocar en todo ó en parte la dicha me
jora:

Resultando de un testimonio de un mandamiento librado por el Corregi
dor de Segovia, á instancia de Alonso de Verdesoto, con fecha 5 de Marzo 
de 1574, que D. Francisco de Barros, como tutor de Doña Francisca de Bar
ros, hija legítima de Alonso de Barros y de Doña Andresa de Segovia, pidió 
el nombramiento de curador ad litem para la misma, que recayó en el Pro
curador Francisco de Mesa, á quien se discernió él cargo, y  á cuya instancia 
se recibió información para adjudicar á su menor en dicha partición ciertos 
solares en Espinosa; habiéndose testimoniado asimismo las partidas adjudi
cadas á Doña .María Bracamonte como usufructuaria del quinto de los bie
nes de su marido Diego de Barros, y entre ellas lo que debia Doña Francis
ca de Barros, hija de D. Alonso de Barros, con otros diversos particulares;, 
testimonio que no pudo cotejarse con las diligencias originales por no haber 
sido halladas, si bien el de la petición y nombramiento de curador ad litem . 
de Doña Francisca de Barros se cotejó por peritos con el original presentada 
por las demandantes, encontrándole conforme:

Resultando de una copia simple en letra antigua del s^glo X VI, del inr 
ventario, cuenta y partición de los bienes que quedaron al fallecimiento de 
Doña María Bracamonte, que en 1 5:de Julio de i 5,5p Francisco d$ ,



como tutor de su sobrina Doña Francisca B arros, acudió al Corregidor de 
Segovia para que se nom brara á la m ism a curador a d  litem  que interviniera 
en la partición de los bienes de su difunta m adre entre el exponente, sus 
herm anos y  la citada D oña Francisca: que verificado así, y  hecha la- parti
ción, fué aprobada en 11 d e  A go sto  de i 55o, expresándose en ella que la 
hacienda se repartía entre siete herederos legítim os de Doña María de B raca- 
m onte, que eran Francisco de B arros por sí y  com o cesionario de su herm a
na Doña María, Doña Francisca de B arros por representación de su padre 
D . A ionso, Hernando de B arros y  D ona Dolores de Bracam onte, h ijos legí
timos de Doña María Bracam onte:

Resultando que en 5 de E nero de i 56o, y  ante el citado E scribano de 
Segovia Manuel de R uescas, otorgó escritura Francisca de B a rro s, hija 
de Alonso de B arros y  de Doña A ndresa Suarez -de S egovia, por la que r e 
firiendo las disposiciones testam entarias de su padre y  de su abuelo Diego de 
B arros, ratificó y  aprobó la inclusión de la legítim a de su padre en el v ín cu 
lo fundado por su abuelo; que esta escritura no pudo cotejarse con su ori
ginal por no haberse encontrado, y  que en 7 de .Marzo de i5 62  por ante el 
Escribano R uescas se discernió por el Corregidor de Segovia  á Diego M ore
no la curaduría de dicha Doña Francisca de B arros, hija de A lo n so  de B arros 
y  de D oña Andresa Su arez de Segovia:

Resultando que Francisco de B arros y  B racam onte y  su m ujer D oña 
Ana Jimena otorgaron en 11 de Junio de 1564 una escritura, que tam poco 
ha podido ser cotejada con su original por no haberse encontrado el pro
tocolo de dicho año, y  que se halla inserta en la ejecutoria obtenida por D on 
Manuel de V erdesoto en el pleito con el D uque de A lm od óvar, por la que 
m ejoraron á su hijo D . Diego en el tercio y  rem anente del quinto de sus 
bienes, por via de m ayorazgo; m ejora que le señalaron, entre otras fincas, 
en unas que habian com prado á Doña Francisca de B arro s, su sobrina, 
hija de A lon so de B arro s, su herm ano, á la cual, y  en falta de sus h ijos y  
herm anos, llam ó el D . Francisco á la sucesión de dicho m ayorazgo; y  en su 
defecto dispuso que sucediese en la parte de sus bienes, que en la dicha m e
jora le pertenecían, el hospital de la Misericordia de Segovia:

Resultando que D . Francisco de B arros otorgó  en 12 de E n ero  de 1 5 66 
poder para testar á favor de su  m ujer Doña Ana de Jim ena y  de su herm ano 
D . Bernardo de B arros, disponiendo entre otras cosas que á falta de su s 
hijos y  herm anos no sucediese ninguno de los dem ás llam ados, ni D oña 
Francisca de B arro s, caso que fuera hija de A lon so  de B arros, sino que del 
dicho m ayorazgo se constituyera un patronato y  capellanía en la iglesia que 
ordenasen su citada m ujer y herm anos; y  así lo ejecutaron dichos com isarios 
en el testam ento que otorgaron en 17 de M ayo def m ism o año, con stituyen 
do un patronato de legos a favor del hospital de la Misericordia y  nom brando 
por patrón á los sucesores del vínculo fundado por Diego de B arros del 
quinto de sus bienes:

Resultando que en 24 de D iciem bre de 1574  otorgó testam ento Doña 
Andresa de S egovia, en el que declaró por hija su ya  y  de A lon so  de B arros, 
su marido en prim eras nupcias, á dicha Doña Francisca de B arros, m ujer de 
Alonso de V erdesoto , R egidor y  vecino de V alladolid; y  que cotejado este 
testamento con su original, se halló conform e:

Resultando que á instancia de Doña Francisca de B arros se libró en 28 
de Setiem bre de 1 583 por el C o rregid or de Segovia un m andam iento para 
que los Alcaldes del Salvador pusieran en posesión á dicha Doña Francisca, 
mujer de A lonso de V erdesoto, de todos los bienes que tenia y  poseiá F ra n 
cisco de B arros y  después habia poseído su herm ano D . H ernando, y  de los 
vínculos que habian fundado Diego de B arros y  Doña María Bracam onte, 
su  m ujer, posesión que habia pedido aquella en virtud de cierto docum ento 
de partición ¿ inform ación:

Resultando de otro testim onio de unas diligencias practicadas ante el T e 
niente-Corregidor de Valladolid  en el año de i 6 3 3 , que no ha podido cote
jarse con las originales por no haberse encontrado, que por auto de 9 de Ju
nio de dicho año se adm itió á D. A ntonio de V erdesoto y  B arros, l i jo  de 
D . A lonso de Verdesoto y  Doña Francisca de Bari os su m ujer, la in form a
ción que ofreció, de que por m uerte de su citada m adre, ocurrida en aquel 
año, habia quedado heredero y  sucesor en todos sus bienes así libres, com o 
de m ayorazgo, y  que dada la inform ación se le confirió la posesión pretendi
da Como hijo y  heredero universal de dicha D oña Francisca y  sucesor de su 
m a y o ra z g o :

R esultando de otro testim onio que en Setiem bre de 1669 Doña F ran cis
ca Fernandez de Porras, com o tutora de su hijo Francisco de V erdesoto, p re 
tendió con presentación de varios testim onios que justificaban que su m arido 
D. Diego de V erdesoto habia sido poseedor del vínculo  y  m ayorazgo de los 
B arros, y  que habia fallecido dejando por su hijo m ayo r varón al dicho 
D . Francisco, que se le diera la posesión de dichos bienes, lo cual tu vo  efec
to*, y  que en Marzo de 1751 pretendió Doña Manuela de S ilva  y  H errera, 
viuda de D . Benito V erdesoto y  tutora y  curadora de su hijo D. M anuel, que 
se le diera, com o se le dio, posesión de unas casas pertenecientes á los m a
yorazgos en que había sucedido por m uerte de su  abuelo D . Francisco de 
V erd e so to :

Resultando que el citado D . M anuel de V erdesoto entabló demanda por 
Caso de corte en la Chancillería de Valladolid en 1 1 de A bril de 17 7 4 , co n 
tra el hospital de la M isericordia de S egovia, para la restitución de los b ie
nes del m ayorazgo de tercio y  quinto, fundado p or D. Francisco de B arros y  
Doña Ana Jim ena, por haber faltado las líneas llam adas expresam ente á su 
goce, y  no haber podido los fundadores privar á D . Francisco de B arros, 
su  descendencia y  demás parientes, de la sucesión que la correspondía en di
cho vínculo: que im pugnada la demanda por los patronos del H ospital, por
que los fundadores se habian reservado la facultad de revocar el llam am iento 
hecho á D oña Francisca, y  porque aun cuando el dem andante justificase que 
provenia de esta, nada le aprovecharía, pues por las palabras qué habia u sa
do, dado caso que fu e s e  hija de A lonso de B arros, habia dado á entender 
que dimanaba de raíz infecta, se dictó sentencia en 7 de M arzo de 1 7 7 7 , por 
la que se condénó al hospital á restituir á D . M anuel de V erdesoto los bie
nes pertenecientes al tercio y quinto de dicho Francisco Barros, absolviéndo

le en cuanto á la restitución de los del tercio y  quinto de Doña A na 
Jim ena:

R esultando que Inés de Mercado y  H eredia, poseedora de los v ínculos 
fundados por el Licenciado D . Pedro de Mercado y  por los herm anos H ere
dia, otorgó testam ento en el que declaró, sin em bargo de hacer en él m érito 
diferentes veces de su hijo D . Pedro y  de su nieto del m ism o n o m b re, qué 
el m ayorazgo  de los Mercados y  Peñalosas que poseía pertenecía después dé 
sus dias á D. Manuel B añuelos:

R esultando que por fallecim iento de éste pasó el referido m ayorazgo, y  
confundid s con él los bienes de los vínculos de los Heredias, á la línea de Don 
M anuel Ba íelos, viniendo á suceder después de varias generaciones su 
segunda nieta D oña Ana A ntonia de G ón gora, M arquesa de A lm odóvar:

Resultando que en el año de 1778  entabló Doña Manuela de VerdésótO 
demanda por caso de corte, en la Chancillería de V alladolid, para que se de
clarase que le correspondía el m ayorazgo fundado por Doña Catalina H ere
dia, con q u L n  no tenia vínculo  alguno el D u q u e de A lm od óvar, que lo esta
ba detentando, m ediante á haberse extinguido la línea de los expresam ente 
llamados por aquella y  ser legítim o descendiente por línea récta de D iego de 
B arros y  hallarse en posesión del m ayorazgo fundado por ¿áte y  su m ujer: 
que el D u qu e negó que el dem andante descendiera de Diego de B arros, por no 
acreditarse que D oña Francisca de B arros, su  cuarta abuela, hubiese sido 
hija de A lon so  de B a rro s, apareciendo ántes bien lo contrario dé los m ism os 
docum entos presentados por el dem andante:

R esultando que este acreditó su filiación con los de que se há h echo m é
rito, poniéndose tam bién testim onio de los testam entos otorgados por D ón 
Antonio de V erdesoto , su hijo D . D iego, el de e s te D . Francisco y  el de 
D . B enito, advirtiéndose en dos de ellos que los otorgantes hacían m ención 
de sus abuelos hasta llegar ¿ Francisca de B arros y  A lon so  de V erdesoto , 
mencionando tam bién en uno al padre d é la  m ism a; y  que asim ism o p resen 
tó con igual objeto una certificación expedida por D. M anuel de L em os, C u 
ra propio de la iglesia parroquial de San Martin de la ciudad de S egóviá, cóíi 
referencia á un libro de bautizados que em pieza en i5 q 2  y  concluye en 16 1 7 , 
en el que se encontró una partida correspondiente al año 1547 que dice así: 
«En jueves 24 de M arzo se bautizó una hija de A lo n so  de B arros, d ifunto, y  
de su m ujer D oña A ndresa: llam óse Francisca: fueron sus padrinos Pedro 
G<?mez y  su m ujer y  A lonso de G uadalajara, la m ujer de Francisco dé A v en - 
daño: presente L u is  G utierre, Sacristán.»

R esultando que presentó tam bién una partida de m atrim onio de A lo n so  
de V erdesoto con Doña Francisca de B arros en 17  de E nero de 1 5 6 1, que se 
celebró ante D . Francisco de B arros, P rior de la iglesia de Segovia; é ig u a l
m ente presentó una partida de bautism o que en 8 de Julio de 15 76  se adm i
nistró á D . A ntonio V erdesoto, hijo de A lon so  de V erdesoto y  Doña F ran 
cisca de B arros; y la de m atrim onio del m ism o D . A ntonio  en 18 dé F eb re
ro  de 1624 con Doña L eon or Jaraba:

R esultando que tam bién se com pulsaron las partidas de los grados pos
teriores, que no se negaron en aquel pleito ni en el presente; y  que en la de 
bautism o de D. Francisco de V erdesoto, que tu vo  lugar en i 5 de A b ril de 
17 7 9 , hijo de D . A ntom o Diego de V erdesoto y  de Doña Francisca María 
Fernandez de P orras, se expresa que sus abuelos paternos fueron D . A n to 
nio de V erdesoto y  B arros el m ayor y  Doña Leonor de Jaraba su  m ujer, y  
sus bisabuelos A lon so de V erdesoto, R egidor y  Corregidor de S egovia, y  
Doña Francisca de B arros su m ujer:

Resultando que por la Chancillería de V alladolid  se dictó sentencia en 27 
de N oviem bre de 1779 , q ue cau só ejecutoria, declarando que correspondía á 
D Manuel de Verdesoto la sucesión del vínculo fundado por Doña Catalina 

: Heredia, condenando en su consecuencia al D uque de A lm od óvar á dejarle 
• libre y  desem barazado con frutos y  rentas desde la contestación: que con 
I m otivo  del fallecim iento de D . M anuel de V erdesoto en 24 de A b ril de 1810 , 

se dió en Julio del m ism o año á su  viuda Doña Manuela María G aitán de 
| A y  ala, en representación de su hijo prim ogénito D . M anuel de V erdesoto,
\ posesión de los vínculos fundados por D . Francisco B arros y  Bracam onte* 

Doña Catalina Heredia, Doña María de Bracam onte y  Serna, viuda de Don 
Diego de B arros, y  otros que nominalmente, se expresan; y  que fallecido sin 
sucesión D . Manuel de Verdesoto en 12 de A b ril de 18 1 7 , se dió posesión á 
su herm ano D . Fiancisco de Paula de los m ayorazgos fundados por D . Juan 
de Mercado, Doña Catalina de Heredia y . otras vinculaciones á ellos anejas y 
sus agregados é incorporados, vacantes por m uerte de aquel:

Resultando que en 12 de Julio del'm ism o año entabló D. José Mercado y  
M oratilla, com o descendiente de Doña Catalina Heredia, demanda en el C o n 
sejo de Castilla sobre tenuta y  posesión de los m ayorazgos fundados por 
D . Juan y  Doña Catalina Heredia: que im pugnada por D . Francisco de Pau
la V erdesoto , prom ovió artículo de adm inistración de los referidos m ayoraz
gos, que le fué conferida en 21 de E nero de 18 18 , librem ente y  sin fianza; y  
que recibidos los autos á prueba, quedaron en suspenso en 1818  en estado 
de alegar de bien probado:

Resultando que D . Francisco de P aula V erdesoto falleció el dia i 5 d é  
M arzo de i 85 o, con testam ento que otorgó el dia anterior, en el que declaró 
que^poseia varias vinculaciones, de las cuales era inmediata sucesora su so* 
brina Doña Francisca M anglano, instituyendo herederas á sus cuatro sobri* 
ñas carnales Doña Francisca, Doña Lu isa , Doña Dativa y  Doña Cándida Mari* 
glano, hijas de su difunta herm ana Doña Francisca; y  que habiendo prócedl- 
do al inventario y  partición de los biénes del testador, consignaron qüé 
m ayorazgos de que estaba en posesión eran entre, o tros, los fundadÓS p o t 
D oña María de B racam onte y  por su marido D . Diego de B arros, R egidóf pei> 
pétuo de Segovia:

Resultando que el año de 1856  se personó en los autos de tenuta, parali
zados en 18 18 , D . A gustín  Galicia Mercado, por sí y  como cesionario de las 
personas que habian venido á ser herederas de D. José Mercado y  Moratilla £ 
y  qué em plazadas las herm anas M anglano, que im pugnaron la pretensión dé 
D. Agustirt por falta de legítima filiación de D . Pedro dé Mercado y  M artin 
y  del p dre de este D* Pedro Mercado y  Heredia, dictó sentencia la Sala 
primera ; este Supremo Tribunal en 8 de J uí o de 1858, declarando habar*



se trasferido á D. Agustín Galicia Mercado de Peñalosa, en su propio derecho 
y  representación, la posesión civil y natural de los mayorazgos fundados 
por D. Juan y Doña Catalina Heredia, vacantes por fallecimiento de su últi
mo poseedor D. Manuel de Verdesoto, mandando se le diera la real y actual 
con los frutos y rentas desde este dia , y que en cuanto á la propie
dad usaran las partes de su derecho ante quien y como correspondiera ; y 
pedido por D. Agustín Galicia que en el caso de que no se hubieran con
signado las palabras con los frutos y  rentas desde este dia en el sentido de 
que se referían al 12 de Junio de 18 17 , en que se había deducido la demanda 
de tenuta, se aclarase este importante particular, se declaró en providencia de 
23 de dicho mes que la adjudicación de frutos y rentas referida era y se en
tienda desde el dia de la publicación de la sentencia:

Resultando que en 10 de Octubre de 1 858 dedujeron las hermanas 
Manglano la demanda objeto de este pleito, á fin de que se declarase que 
Ies correspondían los bienes del mayorazgo fundado por Doña Catalina Here 
dia, y  se condenase á D. Agustín Galicia Mercado á su restitución, con los 
frutos que hubiera percibido, pretensión que fundaron en la falta de filia
ción de este por la ilegitimidad de D. Pedro Mercado Martin y de D. Pe
dro Mercado y Heredia, y ser las demandantes descendientes de Doña Fran
cisca de Barros, hija postuma de D. Alonso y de Doña Andresa de Segovia:

Resultando que D. Agustín Galicia y  Mercado impugnó la demanda 
pidiendo se declarase que le correspondían los citados bienes, con los frutos 
producidos ó debidos producir desde la vacante ocurrida en i 3 de Abril de 
18 17  por muerte de D. Manuel de Verdesoto, así como los del fundado 
por D. Juan de Heredia, como poseedor tenutario desde dicha fecha, en 
cuyo concepto había hecho suyas las expresadas rentas; declarándose, si á 
ello no hubiese lugar, que le correspondían como dueño y propietario de los 
bienes de la vinculación fundada por Doña Catalina Heredia, condenando á 
las demandantes á la entrega de dichas rentas y productos, como herederas 
y  sucesoras de su tio D. Francisco de Paula Verdesoto, administrador que 
hibia sido de los bienes de dicha vinculación desde la referida fecha hasta su 
fallecimiento, y por haberlos aquellas administrado hasta que se habia dado 
posesión al demandado; y que por via de reconvención pretendió se declara
se también que le correspondían los bienes del mayorazgo fundado por Don 
Diego de Barros, con sus unidos y agregados, como descendiente de Doña 
Catalina Heredia, llamada con toda su descendencia, en octavo lugar, en la 
fundación, por haberse extinguido los llamamientos anteriores con inclusión 
de los descendientes de D . Alonso de Barros, de quien pretendían descender 
las demandantes; condenándolas en su consecuencia á su devolución y entre
ga, con los frutos desde aquella fecha; y alegando como fundamento que 
las demandantes no eran, como suponían, descendientes de D. Alonso de 
Barros, pues si bien D. Francisco de Barros y Doña Ana de Jimena habían 
fundado un mayorazgo, llamando en sexto lugar á su disfrute á Doña Fran
cisca de Barros, en el poder para testar que el primero habia otorgado, la 
habia excluido, caso que fuera hija de Alonso de Barros, su hermano, de 
Ió cual se infería que no lo era; corroborándolo más el testamento cerrado 
que se atribuía al último, pues la copia sacada en 1574 de mandato del 
Corregidor de Segovia no contenia, sin embargo de haberse ordenado, la 
fecha ni el pueblo del otorgamiento, signo del Escribano y diligencias de 
apertura; evidenciándolo también haberse llegado á formar con los bienes de 

' tsI dotación del mayorazgo instituido por D. Francisco de Barros el patronato 
real de legos dispuesto por el mismo á favor del hospital de la Miseri
cordia:

Resulta do que las demandantes impugnaron al replicar la reconvención, 
sosteniendo que los documentos que habían presentado probaban que Doña 
Francisca de Barros habia sido hija legítima de Alonso de Barros y Andresa 
de Segovia, y que el demandado no era sexto nieto legítimo de Doña Cata- 
liria de Heredia; y que aun en la negada hipótesis de no existir descendientes 
legítimos del fundador, y de no serlo las demandantes y sí el demandado, to
davía sería improcedente la reconvención, porque suprimidas las vinculacio
nes, habiendo fallecido el último poseedor D. Francisco de Paula Verdesoto 
en i 85o, sin que á su fallecimiento, ni ántes, hubiera pendido juicio de in
corporación, reversión, tenuta ni propiedad, sobre Ja pertenencia de dicho 
mayorazgo, é instituido á sus cuatro sobrinas por sus universales herederas, 
siendo su hermana Doña Francisca su inmediata sucesora, habían adquirido 
todos los bienes de él en propiedad y como de libre disposición, sin sujeción 
á restitución ni reserva de ninguna clase:

Resultando que el demandado insistió en la dúplica en que no estaba 
acreditada la filiación de Doña Francisca de Barros, para lo cual impugnó y 
contradijo los documentos contrarios; y que recibido el pleito á prueba, du
rante cuyo término se practicaron los cotejos de que se ha hecho indicación, 
se dictó sentencia por la Sala primera de la Real Audiencia de esta corte en 
26 de Febrero de 1867, que no fue conforme con la de primera instancia en 
cuanto á la época del abono de frutos, absolviendo de la demanda á D . A gus
tín Galicia Mercado y declarando de su propiedad los bienes que constituían 
la dotación de los mayorazgos fundados por los hermanos Heredia, con sus 
unidos y agregados, títulos y prerogativas de honor, y sus frutos y rentas 
producidos desde 8 de Julio de i 858 , según habia declarado, este Supremo 
Tribunal en la sentencia pronunciada con la misma fecha en el pleito de te
nuta; condenando en su consecuencia á su devolución á las demandantes, 
si no lo hubiesen verificado; absolviéndolas de la reconvención interpuesta por 
D Agustín Galicia Mercado acerca del mayorazgo fundado en cabeza de Don 
Alonso de Barros, amparándolas y manteniéndolas en la posesión y propie
dad de estos bienes:

Resultando que D . Agustin Galicia y Mercado pidió por via de aclaración 
que se ampliase la omisión que se advertía en la sentencia en lo relativo á la 
adjudicación de frutos de las vinculaciones de Heredia desde el 1 3 de Abril 
de 18 17  en que habia ocurrido la vacante; y que por providencia de i3  de 
Maizo de dicho año, en atención á que se expresaba clara y terminantemente 
los frutos que habia estimado correspondían á aquel, se denegó su preten- ■ 
Sion;

Resultando que en su virtud el mencionado D. Agustin Galicia interpuso 
recurso de casación en los dos extremos en que la sentencia se desviaba de las 
pretensiones qüe habia deducido, citando al interponerle, y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal, como infringidas, en cuanto no se de
claraban de su pertenencia los frutos y rentas producidos y  debidos producir 
por los bienes de la dotación de los vínculos fundados por los hermanos Don 
Juan y Doña Catalina de Heredia desde el i 3 de Abril de 18 17 , en que ocur
rió la vacante de la misma por muerte de D. Manuel de Verdesoto:

1 .* Los artículos 6 1, 62 y 67 de la ley de Enjuiciamiento civil, por no ha
berse decidido en la sentencia de vista este importante extremo, objeto de los 
escritos de demanda, contestación y posteriores y del fallo de primera instan
cia, á pesar de haberse solicitado oportunamente aclaración ó suplemento de 
tal omisión.

2 . 0 Las leyes i . a y 3 .a, tít. 24, libro 1 1  de la Novísima Recopilación, se
gún las que, muerto ei tenedor de un mayorazgo, se traspasa sin otro acto la 
posesión civil y natural de él en el siguiente en grado, que según disposición 
del mismo debia suceder, aunque hubiera otro tomado la posesión, y la sen
tencia en los pleitos de tenuta llevaba aneja la percepción de frutos.

3 .° Las fundaciones vinculares de D. Juan y Doña Catalina Heredia, pri
mera ley en el pleito, que sancionando la misma doctrina que la citada ley 45 
de Toro, disponían terminantemente que hubiera un solo poseedor de sus ma
yorazgos.

4 .0 Las leyes 3 .a y 4 .a, tít. 25 , libro 1 1  de la Novísima Recopilación, que 
imponen á los administradores de mayorazgos la obligación de rendir cuentas 
y  entregar los productos á ios dueños á cuyo favor se declare la posesión, la 
cual no podría exigir el recurrente si no se le declaraba la pertenencia de 
aquellos.

5 .° Los axiomas de derecho de que lo accesorio sigue á lo principal; el 
que quiere el antecedente no puede menos de querer el consiguiente y que 
na Jie debe enriquecerse en torticeramente perjuicio de otro; toda vez que con
cediéndose la propiedad y posesión de las vinculaciones, que era lo principal y 
lo antecedente, se negaban sus productos, que eran lo accesorio.

6 .°  Las leyes 1 a, 3 .a y 6.a, tít. 8.°, libro 1 1  de la Novísima Recopila
ción, que disponen que el que tiene alguna heredad ú otra cosa á empeños, 
arrendada ó por otro título que obligue á devolución, no se puede defender 
por tiempo, mediante á no ser tenedores por sí; que los tenedores no pueden 
excusarse de responder en la posesión, salvo si tuviesen la cosa con título y 
buena fe; y que la interrupción en la posesión interrumpe la posesión en la 
propiedad, y al contrario.

7 .0 Las leyes i . ‘ , 3q y 40, tít. 28; 2.a, 3 .a, 5 .a y 10.% tít. 3o; y 20, títu
lo 3 1, Partida 3 .a, que definen lo que es propiedad, posesión y usufructo, y 
establecen que á todos y cada uno de estos derechos va aneja la percepción 
de productos, y  cuáles son los que debe percibir el posedor de buena fe.

8.° Las leyes 20, 21 y  26, tít. 12 , Partida 5 .a, que establecen las obliga
ciones y derechos del mandante y mandatario, tanto expreso como tácito, 
toda vez que no se compelía á las gestoras de negocio ajeno al cumplimiento 
de aquellas, ni se daba acción al recurrente para exigírselas.

9 .0 La ley del contrato, ó sea el auto del Consejo de Castilla de 21 de 
Enero de 18 18 , en que se confirió á D. Francisco de Paula Verdesoto la 
administración de los bienes, en virtud del cual habia quedado obligado á 
rendir cuentas de su encargo y á entregar el saldo al vencedor en el juicio de 
tenuta ó de propiedad.

10. El principio de derecho de que el que administra caudales ajenos es
tá obligados á dar cuenta justificada de su inversión al mandante ó á quien 
represente sus derechos.
» 1 1 .  El principio consignado en la ley 1 1 ,  tít. 14, Partida 3 . a, confirma

do por las sentencias de este Supremo I ribunal de 27 de Junio de 1 865 y i 3 
de Diciembre de 1867, de que el que contrata lo hace por sí y para sus he
rederos, y que estos, así como suceden á aquel en todos sus doechos, le su
ceden también en todas las obligaciones.

12 La jurisprudencia establecida en la sentencia de 14 de Mayo de 1867, 
que era la misma que seguía el Consejo de Castilla, de que el poseedor te
nutario hace suyos los productos devengados por los bienes vinculares du
rante el pleito de tenuta, y los posteriores hasta la contestación á la deman
da de propiedad; infringiéndose además, al quedarse las hermanas Manglano 
con los expresados productos, la ley 1 a, tít i . ° ,  libro 10 de la Novísima 
Recopilación.

v 1 3 Al suponer que en la sentencia de tenuta se habia dejado á las her
manas Manglano los productos de los bienes hasta la fecha de aquella, los 
artículos 254 y 256 de la ley de Enjuiciamiento civil, y el principio de dere
cho y jurisprudencia de que las sentencias dictadas en juicios posesorios no 
producen excepción de cosa juzgada en juicios petitorios, puesto que se habia 
estimado sin fundamento ó excepción que ademas de ser improcedente ó in
justo en el fondo, lo era también en la forma, porque no se habia utilizado 
por las hermanas Manglano en el primer período del juicio, ni aun después.

Y  en cuanto se absolvía á las hermanas Manglano de la reconvención en 
cuanto al mayorazgo de D. Diego de Barros, sus unidos y agregados, al con
ceder fuerza probatoria á los documentos presentados por aquellas para jus
tificar su filiación:

i . °  La ley 1 1 1 ,  tít. 18, Partida 3 . a, en la parte que dispone que cuan
do alguno aduce dos cartas en juicio, que contradiga la una á la otra en un 
mismo hecho, no debe valer ninguna, lo cual sucedía en este pleito, tanto 
respecto á la filiación de D. Francisco de Barros, de D . Alonso de Barros y 
de Doña Andresa Suarez de Segovia, como respecto á la identidad de esta 
Doña Francisca con la persona del mismo nombre, mujer de D Alonso de 
Verdesoto, sextos abuelos de las hermanas ..anglano, con el poder para tes
tar otorgado por D. Francisco de Barros en 7 de Mayo de 1 566 , y el testa
mento que los comisarios otorgaron en 17 del mismo mes y año, en que se 
consignaba que Doña Francisca no era hija de Alonso de Barros, miéntras 
que en las escrituras inverosímiles y testamentos que se atribuían á Doña 
Andresa y  Doña Francisca, se decia que esta era hija de D. Alonso 
de Barros; el documento inserto en la ejecutoria obtenida por Don Ma*



nuel Isidro de Verdesoto, en el que se decía que en 7 de Marzo de i562 se 
había hecho comparecer ante el Corregidor de Segovia á Doña Francisca de 
Barros, menor de edad, hija que se decía ser de D. Alonso de Barros y de 
Doña Andresa Suarez de Segovia, para que nombrara curador ad bona, sien
do por tanto en aquella fecha soltera; y la partida de matrimonio de Don 
Alonso de Barros con Doña Francisca de Barros, de 17  de Enero de i 5 6 i; 
como también la misma ley citada, en el extremo que ordena que no vale la 
carta pública en que no esté escrito el mes, dia y hora en que fué hecha, al 
apreciar el supuesto testamento que se decia otorgado por D. Alonso de Bar
ros, que carecía de estos requisitos y de otros no ménos importantes.

2 . 0 La ley 2 .a, tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopilación, 3 .a de T o
ro, que establece los requisitos que han de tener los testamentos cerrados; 
pues el que se atribuia á D. Alonso de Barros no estaba revestido de ellos, ó 
por lo ménos no se había acreditado, por no comprender el testamento, que 
se habia exhibido, las diligencias de apertura, á pesar de haber mandado se 
comprendieran en él, y no haberse podido cotejar con su original, por no sa
berse ante qué Escribano se habia otorgado, abierto y protocolizado.

3 .° La ley 114 , tít. iS , Partida 3 . a, que dispone que cuando alguno 
use en juicio del traslado de alguna carta, 110 debe ser creído á no mostrar el 
original; y  la regla i . a del art. 281 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
exige que para que los documentos que hayan venido al juicio sin citación sean 
eficaces, se cotejen con ella, á no ser que se hubiera prestado de contrario 
asentimiento expreso; requisitos que no se habían llenado en cuanto al re
ferido testamento de D. Alonso de Barros; á la escritura de ratificación y 
confirmación del vínculo fundado por D . Diego de Barros, que se decia otor
gada por Doña Francisca en 5 de Enero de i 56o, ó fuera á la edad de 12 
años; al testamento que se decia otorgado por la misma en 5 de Setiembre 
de 16 3 1; al testimonio de un mandamiento de la posesión que se suponía 
haberse dado en Noviembre de 1 5 83 al apoderado de Doña Francisca, délos 
bienes que habían poseído en término del pueblo del Salvador Doña Francis
ca y D. Hernando de Barros; ni respecto de otro testimonio de la posesión 
que se decia dada á D. Antonio de Verdesoto, por muerte de su madre üfcoña 
Francisca, de los mayorazgos que esta poseia; de la petición que se decía he
cha por el tutor de Doña Francisca para que se le nombrara curador ad litan 
para la partición de los bienes de D . Diego de Barros en 1548, respecto á la 
copia simple del inventario y partición de los bienes de Doña María de Bra- 
camonte, mujer de D. Diego de Barros, entre sus hijos, y la de Doña Fran
cisca; respecto al nombramiento de curador ad bona hecho por esta á favor 
de D. Diego Moreno en 1 562; ni tampoco en cuanto á la escritura otorgada 
por D. Francisco de Barros y su mujer Doña Ana de Jimena en 1 1  de Julio de 
1564; ni al poder para testar de D Francisco á favor de su citada esposa y 
sus hermanos D. Hernando y Doña Francisca de Barros en. 7 de Mayo de 
1 566 ; ni finalmente, respecto del testamento hecho en su virtud por los ex
presados comisarios en 17  del propio mes de Mayo.

4.* Al estimar como prueba de filiación é identidad los documentos refe
ridos, sin tener en su apoyo otros que los robustecieran, la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 28 de Junio de 1 852 , en que se establece el principio 
de que aquellos hechos que uno afirma en beneficio propio y de sus descen
dientes y en perjuicio de un tercero, no pueden considerarse dignos de 
crédito.

5 .°  Por el mismo concepto de no haber podido la Sala sentenciadora 
apreciar los indicados documentos contradictorios no cotejados, parciales y 
con otros sustanciales defectos, únicos qué se habian presentado en apoyo de 
la supuesta filiación de Doña Francisca, los axiomas legales y de jurispru
dencia de que los Tribunales deben fallar los pleitos según lo alegado y pro
bado, y no por conjetura, y que la obligación de probar incumbe al litigante 
que afirma, aunque sea el demandado ó el reconvenido.

6.° La ley 1 a, tít. 24, libro í 1 de la Novísima Recopilación, 45 de Toro, 
y  la fundación vincular de D. Diego de Barros, que trasfieren la posesión civil 
y  natural de los bienes vinculados al llamado por el fundador en su caso y  
lugar.

7 .0 Las leyes 1 3 , 19 y  20, tít. 22, Partida 3 .a, y los axiomas de derecho 
y jurisprudencia, res aut causa inter alios acta nobis non nocet; res ínter 
altos judicata alteri ñeque nocere ñeque prodesse potest; y la jurispruden
cia establecida por este Supremo Tribunal en las sentencias de 6 de Octu
bre de 1857, y 28 de Junio de 1 85 8 , 8 de Enero, 28 de Junio y 26 de 
Octubre de 18 6 1, i 5 de Febrero y 28 de Octubre de 1862, 29 de Octubre 
de 1864, 9 de Marzo, 5 de Mayo y 4 de Diciembre de 1 865 , y 5 de Mayo de 
1866, que establecen que la excepción de pleito acabado solo puede oponerse 
ó los litigantes y á sus herederos; que el juicio dado contra uno no empece 
á otro; y que la excepción de cosa juzgada solo es aplicable cuando hay iden
tidad dé causa ó acción y excepción, y sus fundamentos, personas y cosa liti
giosa entre él pleito anterior y posterior, que se supone decidido por aquél; 
puesto que se habia estimado la filiación de Doña Francisca Barros y su 
identidad con la Doña Francisca, mujer de D . Alonso de Verdesoto, porque 
la habia tenido por tal la Audiencia de Valladolid en el pleito seguido por Don 
Manuel de Verdesoto con el hospital de la Caridad de Segovia sobre propiedad 
del mayorazgo fundado por D. Francisco de Barros y su mujer Doña Ana 
de Jimena, y en el seguido por el mismo D. Manuel de Verdesoto con los 
Duques de Almodóvar sobre mejor derecho á las vinculaciones de Heredia, 
fallado en 1789, en cuyos pleitos.no habian sido parte D. Agustín ni sus as
cendientes, y efa distinto el objeto litigioso.

8.° Los artículos 25q y 2 56 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que 
se estimaba la excepción de cosa juzgada sin haberse utilizado por las de
mandadas en el primer periodo dé) juicio, ni aun en primera instancia.

Y  9.® Y  en el caso de que se creyera fundamento de la ejecutoria la ex
cepción opuesta por las demandadas de la improcedencia de la demanda por 
la supresión de las vinculaciones y de las acciones vinculares por las leyes de 
desamortización, los artículos 1 .* y 2 .* de la de 1 1  de Octubre de 1820, 
restablecida en 18 36, y las sentencias de este Supremo Tribunal de 14  de 
Diciembre de 1848, 3 J  de Mayo de 1 855 y  1 5 de Junio de 1 858 , en que se

establece la jurisprudencia de que la citada léy se refiere á los poseedores é 
inmediatos sucesores de derecho con arreglo á las respectivas fundaciones, y  
no á los poseedores de hecho á su restablecimiento; y que si bien las accio
nes vinculares quedaron extinguidas con la supresión de los mayorazgos, 
fueron reemplazadas por acciones reivindicatorías que debian resolverse 
á semejanza de los pleitos de mayorazgos, como era la deducida por Don 
Agustín Galicia por via de reconvención.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Moreno:
Considerando que es doctrina repetidamente establecida por la jurispru

dencia de este Supremo Tribunal, que la sentencia que absuelve al deman
dado decide todas y cada una de las cuestiones que han sido objeto del 
pleito:

Considerando que resueltas dé este modo las del actual litigio por la sen
tencia que respectivamente ha absuelto al actor y al demandado de la deman
da y reconvención por uno y otro deducidas, haciendo al efecto los pronun
ciamientos oportunos respecto á los puntos litigiosos, no han sido infringidos 
los artículos 61 y 62 de la ley de Enjuiciamiento civil, invocados en el mo
tivo 1 . 0 del primer extremo del recurso:

Considerando que tampoco lo ha sido el art. 77 de la propia ley, que en 
el mismo motivo se cita, porqué si bien permite que los Jueces y Tribuna
les puedan aclarar á instancia de parte algún concepto oscuro dé la senten
cia ó suplir cualquiera omisión que en ella se hubiese padecido, corresponde 
sin embargo á los mismos apreciar si existen ó no tales defectos, y  por con
siguiente si procede ó no hacer uso de semejante facultad:

Considerando que la cuestión relativa al abono ó percepción de frutos es 
inherente* á la de posesión, y  siendo ejecutoria en cuanto á esta la senten
cia que termina el juicio de tenuta, según lo dispuesto en la ley 3 / ,  tít. 24, 
libro 1 1  de la Novísima Recopilación, debe entenderse con igual carácter res
pecto de aquella, que solo tiene la cualidad de accesoria:

Considerando que en tal concepto la ejecutoria qué en conformidad con 
lo resuelto por la sentencia dictada por este Supremo Tribunal en el mencio
nado juicio de tenuta en 8 de Junio de 1 858, declara con derecho al recur
rente ai abono de frutos desde esta fecha, no infringe ninguna de las leyes ni 
doctrinas citadas á este propósito en los motivos 2 .0 al i3  de dicho primer 
extremo del recurso:

Considerando , en cuanto al segundo , que la posesión civil y  natural á 
que se refiere la ley 45 de Toro, ó sea la 1 a, tít. 24, libro 1 1  de la Novísi
ma Recopilación, que se alega en el motivo 6.°, solo se entiende trasferida 
por ministerio de la ley en el que con arreglo á la fundación debe suceder en 
el mayorazgo, y no habiendo acreditado el recurrente la cualidad de legítimo 
sucesor del vínculo fundado por D. Diego de Barros, según la apreciación que 
en vista de las pruebas practicadas ha hecho la Sala sentenciadora, no puede 
considerarse infringida la mencionada ley:

Considerando que si bien contra esta apreciación se han alegado las leyes 
y doctrinas de que se hace mérito en los motivos i . °  al 5 .8, 7.* y 8 .° , la 
referida Sala sin embargo no se ha concretado á examinar de una manera 
aislada ó exclusiva los documentos más ó ménos defectuosos á que alude el 
recurrente, ni solo ha tenido en cuenta las ejecutorias recaídas en 1777 y  1789 
en pleitos, en que ni esté ni sus ascendientes fuéron partes, sino que ha 
formado su criterio por todo el conjunto de las pruebas aducidas, que la mis
ma ha podido y debido apreciar, sin incurrir por ello en ninguna de las in
fracciones que respecto á este extremo se alegan :

Y  considerando que consignada en sentido hipotético la cita de las dispo
siciones legales y doctrinas que en el motivo 9 .0 se comprenden, no pue
de servir en esta forma de fundamentó al recurso de casación;

Fallamos: que debemos declarar y declaramos no haber lugar al inter
puesto por D Agustín Galicia y Mercado, á quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese á mejor fortuna, y  
en las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de esta corte con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = Joaq u in  de Palma y V inu esa.=T o- 
más H uet.=Eusebio Morales Puideban.=Gregorio Juez Sarm iento.=José 
María Herreros de Tejada.=Teodoro Moreno.^Buenaventura Alvarado.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Teodoro Moreno, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala primera, Secion segunda, el dia de 
hoy, de qué certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Abril de i86 8 .= G rego rio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCION PÚ BLICA . 

Negociado de estudios especiales.

Está vacante en la Escuela especial de Náutica de Santander la Cátedra de 
Cosmografía, pilotaje, maniobra y dibujo, dotada con el sueldo anual de 1.000 
escudos, la cual ha de proveerse por oposición, como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 18 5 7 . ¿ ,os ejercicios se verificarán en San*



íauder en la forma prevenida en el titulo 2 0 del reglamento de i . °  de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposición se necesita:

i 0 Ser español.
2 . 0 Tener 26 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta moral irreprensible.
4 0 Ser piloto.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo reglamento, sobre el tema

siguiente qué ha señalado la Junta consultiva de la Armada: «¿Qué medios 
«pueden emplearse para la determinación, por observaciones astronómicas, 
»de la latitud de un buque én el mar? ¿Qué grado de confianza merece cada 
; uno de los métodos empleados para dicha determinación de la latitud? ¿Qué 
«errores pueden cometerse por falta de precisión en los datos empleados? 
«¿Cómo puede suplirse en la mar la falta de observación para hallar la lati- 
stud? Y  cuáles son los métodos de proyección empleados para determinar tan 
«importante elemento en el mar, y qué grado de exactitud merecen.»

Además acompañará un dibujo de una marina ejecutado á pluma.
Madrid 21 de Abril de i868.==El Director general, Cárlos María Co

ronado.

J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D IS T IC A .
NUMERO 28.

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DÉ ESPAÑA EN EL ANO DE 18 6 6 .
Defunciones ocurridas en las capitales de provincia durante el año 1 8 6 6 , clasificadas por el sexo y  estado civil de los fallecidos.

SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS.

CAPITALES DE PROVINCIA.

Varones...........

ij Hembras..........

Total.
f V

a^es.......
i 

^
..........

Total.

' Varones...........
í 1| Hembras..........

Total.
T o t a l  

general.
Habitantes por 
un fallecido.

Álava (Vitoria). t ............... ..... .................. 253 536 11CI 91 201 28i 66i 88i 825 1 por 25 
40A lbacete .. , .............. ,«<.......... .................. 133 143 276 63í 435 101i 12i 26i 42\ 424Alicante ..................... m 247 555i 132L 71t 201¡ 6S1 68¡ 131f 898 35A lm ería. . . . . . . . . . . . . . . . ..........., ............ 355 339 694 108í 71; 184 52\ 76i 122¡ 1.000 2930Ávila................................... .. 8G 63 1491 25i 1S1 44 11 22¡ 33; 226Badajoz ...................................... .................. m 193 450 104 58í 162¡ 66i 77 143 755 3043Baleares (Palma de Mallorca) .......... > 381 3821 766 167 106l 276 65¡ 125 190 1 232

B arcelona .................................. .................. 2.094 1,735
358

3.829 740' 623: 1.363 294 585 879 6 * 071 31B úrgos .............. ............................................. 383 741 132; 74 206 44 70 114 1.061 24C áceres......................................................... 124 118 242 39 34 73 14 26 40 355 37Cádiz .................................. ................................... 737 571 1 308 312 206 518 120 252 372 2.198 33Canarias (Santa Cruz de Tenerife)........Castellón ........................................... .
172260 174249

346509 4293 3454 76147 2046
3653 56

99 478755
456

3027
C iudad-R eal............................................... 195 118 313 59 29 88 24 31 55 23
Córdoba . . . . . . . . .  ........... ........................ 586 520 1 106 209 118 327 115 154 269 1.702 25
C oruña .............................................. . 437 387 824 125 67 192 43 87 130 1.146 26Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ................ 74 71 145 38 15 53 28 14 42 240 31
G erona. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. 183 161 344 85 68 153 39 73 112 609 24G ranada.................................................... 1.039 785 1.824 363 192 555 187 270 457 2.836 23
G uadalájara.............. .. . . . . . . . . . . . 103 83 186 43 28 71 11 22 33 290 27
Guipúzcoa (San Sebastian )........... * . , . . 159 157 316 72 38 110 27 43 70 496 29
H u e lva .. . . . . . . . . . . . .  .............................. 58 72 130 41 . 27 68 18 23 41 239 41
H uesca. . ........................ 198 149 347 87 48 135 34 53 87 569 18
Jaén . w. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353 275 628 122 58 180 54 86 140 948 24
León . . . . . . . . . .  ........................... 214 174 388 51 67 118 31 29 60 566 17L é rid a ............................... ....................... 210 191 401 99 51 150 25 58 83 634 30
L ogroño........... .... - ..................................L u g o ............... . . ............ .. c .........................

173
174

162175
335
349 7163

4664
117
127 3231 3459 6690 518566 2240

M adrid . .  .................................., . . . ........... 4.760 4.050 8.810 1.267 941 2.208 525 946 1.471 12.489 241.249 1.056 2.305 406 271 677 170 304179 474 3.456 27
Murcia . . ......... .. ............................ 671 652 1.323 294 266 560 130 309 2.192 40
Navarra (Pam plona).................................. 273 259 532 153 79 232 49 86 135 899 25
O rense................. .. ................. 134 93 227 33 40 73 15 44 59 359 30
Oviedo ....................................... „ . . . ............ 312 324 636 99 106 205 65 68 133 974 29
F a le n c ia ......... .. * . , .  . . 233 236 469 70 64 134 37 29 66 669 20
Pontevedra.................................................... 47 48 95 15 12 27 12 21 33 155 43
Salamanca ......................................... .. 179 182 361 82 49 131 37 55 92 584 • 37
S a n t a n d e r . ............. 599 527 1.126 128 122 250 50 90 140 1.516 20
Segóvia.............. .. 0 . . .  ® . 117 98 215 32 28 60 30 25 55 330 31
Sevilla............... o . . . * . . . . . . . . . . . ............ 949 710 1.659 424 288 712 225 362 587 2.958 40
Soria............... ................................................ 75 51 126 30 17 47 9 12 21 194 30
Trafagona 183 153 336 79 50 129 33 38 71 536 34
T e ru e l ........., . ................... .......................... 107 78 185 50 19 69 29 19 48 302 35
Toledo. . . . . ........... ............... .. 187 117 304 56 59 115 52 47 99 518 34
Valéncia . , . . .  e . Valladolid -.......... ... t .. „, .

1.084 -568
956 
4o 6

2.040
1.024

438212
286146 724

358 21971
331110 550

181
3.314
1.563 • 32 28

Vizcaya (Bilbao). . .  , ............................. 210 171 381 75 5830
288

133 40 57 97 611 29
Zamora ¿ . ...............  í
Zaragoza ................................................

1911.189
112
946

3032.135 72
429

102
717 26151 32

246
58

397 463
3.249 27

21

T o t a l . .  . . . . .................. .. 213.043 19.586 .42.629 8.039 5.630 13.669 3.51S| 5.611 9.126 65.424 1 por 28

Madrid 16 de Marzo de 1868. =E1 Vicepresidente, José de Zaragoza. (S*continuará.)



DIRECCION G EN ERA L DE PRO PIED AD ES
Y DERECHOS DEL E ST A D O .

El día 29 de Mayo próximo, á las doce, se celebrará subasta pública ante 
-la Junta de Jefes del establecimiento de las minas del Estado en Almadén 
para contratar el suministro de 400 baldeses necesarios en dichas minas du
rante el ano económico de 1868 á 1869, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Dirección general é indicado punto de su
basta.

El precio máximo admisible fijado para la adquisición de dichos baldeses 
es el de 5y5 milésimas de escudo por cada uno, importando por consecuen
cia la totalidad 2 3o escudos.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 70 escudos, y  para ga
rantía del contrato presentará el asentista un fiador abonado á satisfacción 
de la Junta de subastas, con arreglo á las condiciones 6.a y i 3/  del pliego 
formado para dicho acto.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente 
Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el su
ministro de 400 baldeses para el servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1868 á 1869, se compromete á cumplirlas y
á realizar el mismo al precio de  por cada baldés (expresado por
letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Abril de i8 6 8 .= E l Director general, Juan de la Concha 

Castañeda.

E l dia 29 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, se celebrará subas
ta pública ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas del Estado 
en Riotinto para contratar el surtido de cal parda y blanca necesaria en di
chas minas durante el año económico de 1868 á 1869, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección general é indicado 
punto de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados para el expresado suministro son 
los de 2 escudos 173 milésimas quintal métrico de cal parda, y el de 4 escu
dos 546 milésimas el id. id. de la blanca, ascendiendo el importe del referido 
surtido en todo el año económico á 200 escudos próximamente.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 10 escudos y  el depósi
to en 60, con arreglo á las condiciones 5 .* y 7 * del pliego de subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente

Modelo.

El que suscribe, vecino de   entarado del pliego de condiciones para
contratar el surtido de cal parda y blanca de las minas de Riotinto en todo 
el año económico de 1868 á 1869, se compromete á tomarlo á su cargo 
cumpliendo todas sus condiciones, por el precio de remate y con la bonifica
ción de por cada 100 escudos de la liquidación que se practique (ex
presado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Abril de 18 6 8 .= E l  Director general, Ju an .d e  la Concha 

Castañeda.

JU N TA  DE C LA SE S P A SIV A S.

R e l a c i ó n  de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta  
durante la segunda quincena del mes de Mar^o próxim o pasado ; la 
cual se publica en virtud de ¡a le y  de Presupuestos de ib  de Ju lio  
de 1 855.

HACIENDA.

D . Antonio Mallen, clasificado con el haber anual de r.000 ésCudos, 
mitad de 2.000 que sirven de regulador, y 29 años, 3 meses y  18 dias de 
servicios. Extracto délos mismos: tenia reconocidos anteriormente 19 años, 
un mes y 20 dias, y se le acumulan como Oficial primero de la Tesorería de 
Hacienda pública de Sevilla 5 años, 7 meses y 29 dias; Tesorero de Hacien
da pública de Guadalajara un año, 5 imses y 12 dias; Administrador princi
pal de Propiedades y Derechos del Estado de Sevilla 9 meses y 10 dias; 
Inspector de la contribución industrial y de comercio de dicha capital 9 me
ses y 7 dias; Oficial segundo en comisión de la Administración principal de 
Hacienda pública de la misma provincia un año y ó meses.

D . José del Pozo, clasificado con el haber de 720 escudos anuales, tres 
quintas partes de 1.200 que sirven de regulador, y  25 años 8 meses y 9 
dias¿de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 
24 años, 7 meses y 21 dias, y  se le acumulan como Visitador de los dere
chos de consumos de Valladohd 16 dias; en igual cargo en Barcelona 2 me
ses y¿i9 dias; Visitador del Resguardo de consumos de esta corte 9 meses y 
i 3 dias.

D. Manuel Diaz Maroto, clasificado con el haber anual de 640 escudos, 
cuatro quintas partes de 800 que sirven de regulador, y 37 años, 7 meses y 
6* dias de servicios que tenia reconocidos en clasificación anterior.

D. José Hurtado y Calvo, clasificado con el haber anual de 400 escudos, 
mitad de. 800 que sirven de regulador. Extracto de servicios: Oficial ter
cero de la Contaduría de Rentas del partido de Ocaña 4 años, 7 meses y 14  
dias; Oficial cuarto de la Administración de Rentas de dicho partido 3 años, 
6 meses y 9 dias; Oficial segundo de la Contaduría del mismo 2 años, 9 
meses y 22 dias; Oficial segundo interino de la misma 3 años, 11  meses y 
18. dias; Oficial primero de la misma 5 meses y 29 dias; Contador de Ren
tas de djcho partido un mes y 27 dias; Oficial de la dase de sétimos de Real

Hacienda con destino á servir el mismo cargo 6 años, 2 meses y  22 dias; 
y se le deducen por razón de menor edad un año, 3 meses y 6 dias.

D. José Melchor García, clasificado con el haber anual de 720 escudos, 
tres quintas partes de 1.200 que sirven de regulador, y  33 años, 4 meses y 
24 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 
i5 años, 7 meses y 26 dias; en el ejército 6 años, un mes y 12 dias; agrega
do á la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia 4 años, 2 meses y 21 
dias; comisionado para el arreglo del Archivo de las oficinas de Hacienda 2 
años, 8 meses y 3 dias; abonos de campaña 4 años, 9 meses y 22 dias.

D Manuel González y'González, clasificado con el haber anual de i 5o 
escudos, cuarta parte de 600 que sirven de regulador, y 1 5 años, 2 meses y 26 
dias de servicios, Extracto de los mismos: en el ejército 6 años y 14 dias; de
pendiente de la ronda de visita de los derechos de puertas de Valladolid 2 
años, 4 meses y  1 1  dias, en igual destino en Búrgos 7 meses y 17  dias; en Ma
drid un año, 6 meses y 21 dias; en Palma un mes y 28 dias; cabo de la misma 
Ronda un año, 3 meses y 8 dias; Oficial de libros Interventor de los derechos 
de consumos de Guadalajara 6 meses y 27 dias; Visitador de los mismos en 
Barbastro 5 meses y  12 dias; Visitador de los derechos de consumos de 
Guadalajara 2 años, 2 meses y  8 dias.

limo. Sr. D, Felipe Vereterra, clasificado con el haber anual de 2 .5oo  
escudos, mitad de 5 .000 que sirven de regulador, y 3o años y 29 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 27 años, 5 
meses y 1 3 dias, y  se le acumulan como Vocal de la Junta consultiva de Mone
da un año y 24 dias, y Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública un año, 6 meses y  22 dias.

GOBERNACION.

D. Juan de la Peña, clasificado con el haber anual de 3oo escudos, mi
tad de 600 que sirven de regulador, y 20 años, 5 meses y 16 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 7 años, 8 meses y 9 dias; Celador de 
seguridad pública de Cieza 3 años, 6 meses y i 3 dias; Interventor de la E s 
tafeta de Játiva 6 meses y 28 dias; Conductor de Correos de segunda clase 
9 meses y  16 dias; Oficial de la Administración de Correos de Reus un año,
1 o meses y 12 dias; Oficial tercero de la de Granada 7 méses y  3 dias.

D. Juan Pedro Sanmartin, clasificado con el haber anual de 800 escudos, 
cuatro quintas partes de 1.000 que sirven de regulador, y 47 años, 10 meses 
y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 44 años, 4 meses y 19 dias, y  se le acumulan como Secretario de la 
Junta provincial de Sanidad de Alicante 2 años, 5 meses y 20 dias.

D. Ignacio Muñoz y López, clasificado con el haber anual de 3oo escu
dos, cuarta parte de. 1 .2 0 0  que sirven de regulador, y 18 años y 1 1  dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial segundo segundo del Gobierno po
lítico de Almería un mes y 22 dias; Oficial segundo primero del mismo un 
año, ió meses y 17 dias; Oficial tercero primero del de Búrgos un año, 1 1 .  
meses y 2 dias; Oficial cuarto primero del de Granada 1 1  meses y 5 dias; 
v ficial tercero segundo del mismo 2 años y 25 dias; Oficial primero del de 
Albacete un año, 4 meses y 10 dias: Oficial segundo del mismo 2 meses y
2 dias; Visitador de puertas de Almería un mes y 5 dias; Oficial primero 
del Gobierno de Albacete 1 1  meses; Oficial segundo del de Valencia 8 meses; 
Fiel de la contribución de consumos de Granada 3 meses y 27 dias; Inves
tigador primero de la de subsidio de dicha provincia un mes y 4 dias; Oficial 
tercero del Gobierno de la provincia de Jaén 4 meses y 24 dias; Oficial ter
cero del de Almería 9 meses y 22 dias; Oficial primero del mismo un año, 
1 1  meses y un dia; Oficial primero del de Avila 3 meses y 24 dias; en igual 
cargo en Granada 2 años, 2 meses y i 3 dias; Secretario de la Diputación y 
Consejo de dicha provincia 2 años, 8 meses y 7 dias.

D . Hilario Serrano, clasificado con el haber anual de 3oo eséudos, mi
tad de 600 que sirven de regulador, y 22 años, un mes y 27 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: en el ejército 7 años; Conductor de Correos 
de segunda clase 2 años, un mes y 20 dias; Conductor de primera clase un 
año, 2 meses y 17  dias;cabo de infantería del Resguardo especial de Sales de 
la provincia de Guadalajara 8 meses; Administrador de Rentas Estancadas 
de Tamames 2 años, 8 meses y 1 1  dias; Oficial cuarto de la Administración 
de Correos de Valladolid 3 años, 4 meses y 10 dias; Oficial tercero de la mis
ma 2 años, 5 meses y 16 dias; Oficial primero de la de Palencia 6 meses y 
21 dias; Administrador de Correos de Ciudad-Real 9 meses y 21 dias; Ofi
cial primero de la de Avila 10 meses y 9 dias; Oficial tercero de la misma 
4 meses y 22 dias.

D. Miguel Poyatos, clasificado con el haber anual de 600 escudos, mitad 
de 1.2 0 0  que sirven de regulador, y 26 años, 8 meses y 8 dias de servi
cios, Extracto de los mismos: en el ejército 24 años, 5 meses y 5 dias; Alcal
de-Corregidor de Coin 2 años, 3 meses y  3 días.

D. José Antonio Llórente, clasificado con el haber anual de 800 escudos, 
cuatro quintas partes de 1.000  que sirven do regulador, y  42 años y 7 me
ses de servicios que tenia reconocidos anteriormente.

D . Miguel de Galvez, clasificado con el haber anual de 600 escudos, mi- 
tad de 1.200 que sirven de regulador, y 23 años, 6 meses y 3 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 21 años, un 
mes y 16 dias, y  se le acumulan como Oficial segundo de la Administración 
de Correos de Barcelona un mes y 6 dias; Comandante del presidio de Mo
tril 9 meses y 4 dias; en igual destino en Toledo un año, 6 meses y  7 
dias. . ’

D. José Rifá del Alamo, clasificado con el haber anual de 700 escudos, 
mitad de 1.400 que sirven de regulador, y 22 años y un mes de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 años y 1 1  dias; 
Secretario del Gobierno de la provincia de Albacete 6 meses y 5 dias; Oficial 
en comisión del de Avila tg dias; Oficial de Administración de primera cla
se en comisión en el Ministerio de la Gobernación un año, 5 meses y  2b 
dias.

D. Eusebio Manuel Sánchez, clasificado el con haber anual de i 5o eséu- 
dos, cuarta parte de 600 que sirven de regulador, y  18 años, 7 meses y i 5 
dias deservicios. Extracto de los mismos: Celador de protección y seguridad



pública de M onteras 22 dias; en igual destino en Viílaseca de los G asintos un 
año y ó dias; en Béjar 4 m eses y  9 dias; en Ciudad-Rodrigo un año y  16 dias; 
agente de protección de Salam anca 3 meses y  5 dias; cabo de agentes un año, 
10 m eses y  16 dias- C elador de protección y  seguridad pública de dicha ca
pital 11 m eses y  28 dias; Celador de vigilancia de la misma 8 años, 10 m eses 
y  17 dias; Subinspector de segunda clase un año, 7 meses y  12 dias; S u b ins
pector de prim era clase 2 años, 6 m eses y  3 d ias.

GRACIA T JUSTIC IA.
D . Pedro Alcántara Valenciano, clasificádo con el haber anual de 1 .1 0 0  

escudos, m itad de 2.200 que sirven de regulador, y  23 años, 2 m eses y  11 
dias de servicios. Extracto de los m ism os: Prom otor fiscal del Juzgad© de 
prim era instancia de R ivas 6 m eses y  25 dias; en el de San Mateo 7 años y  11 
dias; en el de Totana un año y  18 dias; en el de F igueras un año, 10 m eses y
8 años;. Juez de primera instancia de M ontblanc un año, 9 m eses y  23 dias; 
en el de Murías 2 m eses y  16 dias; en el de Baltanas un año, 7 m eses y  6 
dias; en el de Riaño un m es y  un dia; en el de Tam arite 2 años, 4 m eses y  
i 5 dias; en el de V illanueva y  G eltrú  un año, 6 m eses y  5 dias; en el de 
Puigcerdá un año, 2 m eses y  29 dias; en el de T rujillo  un año, 9 m eses y  un 
dia; en el de O rense un año, 3 m eses y  9 dias; en el de T o rto sa  9 m eees y  
24 dias.

D. Lúeas Ibañez, clasificado con el haber anual de 720 escudos, dos quintas 
partes de 1 .8 0 0  que sirven de regulador, y  21 años, 6 m eses y  10 dias de 
servicios que tenia reconocidos en clasificación de 4 de Enero ú ltim o .

D. Bernardino L illo , clasificado con el haber anual de 1 .6 0 0  escudos, 
Cuatro quintas partes de 2.000 que sirven de regulador, y  35 años, 11 m eses 
y  10 dias de servicios. E xtracto  de los m ism os: tenia reconocidos anterior
m ente 26 años, 7 m eses y  i 5 dias, y  se le acum ulan com o Prom otor fiscal en 
com isión del Juzgado de Jaén 26 dias; Juez de prim era instancia de V ele z- 
R ubio un año, un mes y  19 dias; y  se le abona com o cesante por reform a un 
m es y  10 dias, y  por razón de carrera 8 años.

D . G regorio Belinchon, clasificado con el haber anual de 55o escudos, 
cuarta parte de 2.200 que sirven de regulador, y  16 años y  2 dias de servi
cios. E xtracto de los m ism os: Agente fiscal de la Audiencia de O viedo 2 
años, 10 m eses y  i 3 dias; Com isionado especial de Ventas de Bienes nacio
nales 2 años, 6 m eses y  2 dias; Juez de prim era instancia de Priego un año,
9 m eses y  12 dias; en el m ism o cargo en Valdepeñas 3 años, 3 m eses y  21 
dias; en el de San Clem ente un año, 7 m eses y  26 dias; en el de Huete un 
m es y  27 dias; en el de R eus 3 años, 9 m eses y  21 dias.

FOMENTO.
D . José G on zález y  Fernandez, clasificado con el haber anual de 1.0 0 0  

escudos, mitad de 2 .000 que sirven de regulador, y  20 años, 3 m eses y  6 dias 
de servicios. E xtracto  de los m ism os: Miliciano nacional m ovilizado un año,
2 m eses y  25 dias; Letrado C o nsultor del T ribun al de Com ercio de C artage
na 14 años, un m es y  2 dias; en el m ism o cargo con aum ento de sueldo 4 
años, 11 m eses y  9 d ia s .

U LTRA M A R.
D . Lo renzo O lave, clasificado con el haber anual de 4.000 escudos, m i

tad dé 8.000 que sirven de regulador, y  20 años, 3 m eses y  5 dias de serv i
c io s. E xtracto de los m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente i 5 años, un 
m es y i 3 dias, y  se le acum ulan com o A bogado de Beneficencia de V izcaya  
5 años, un m es y  22 d ias.

D . Vicente de la T o rre  Trasierra, clasificado con el haber anual de 4.0 0 0  
escudos, mitad de 8 .000 que sirven de regulador, y  20 años, 7 m eses y  8 
dias de servicios. Extracto de los m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente 18 
años, 7 m eses y  18 dias, y  se le acum ulan com o Ministro suplente del T r i
bunal Suprem o de G uerra y  Marina un año, 1 1 m eses y  20 dias.

D V íctor G onzález, clasificado con el haber anual de 800 escudos, mitad 
de 1.6 0 0  que sirven de regulador, y  21 añ^s, 9 m eses y  i 3 dias de servi
d o s . E xtracto de los m ism os: en el ejército 10 años y  7 m eses; Oficial de la 
A dm inistración Tesorería  de la Intendencia de V isayas 2 años, 5 m eses y  24 
dias; Teniente segundo del cuerpo de Carabineros de Real Hacienda un año,
3 meses y  1 r d ias; Adm inistrador del vino en la provincia de Cebú 3 años, 2 
m eses y 12 dias; Oficial de la Administración de Hacienda pública de dicha 
provincia 4 m eses; almacenero de la Adm inistración de R entas unidas de 
V isayasa 2 años, 5 m eses y  21 dias; Vista de la Aduana de C eb ú , 11 m eses 
y  9 dias; Oficial segundo de la Adm inistración de R entas nnidas de V isayas 
Un m es y  26 dias.

D . A gustín  de Planes, clasificado esn el haber anual de 1.600 escudos, 
cuatro quintas partes de 2.000 que sirven de regulador, y  35 años, un m es 
y  23 dias de servicios que tiene reconocidos en clasificación anterior.

D . Juan José C o ghen , clasificado con el haber anual de 3 .000 escudos, 
mitad de 6.000 que sirven de regulador, y  21 años y  11 dias de serv icio s. 
E xtracto  de los m ism os: Oficial Inspector prim ero de la A dm inistración de 
Estancadas de Cádiz un año y  8 m eses; G uarda-alm acén de efectos estanca
dos de dicha provincia 2 años, 7 m eses y  18 dias; Contador de la A dm in is
tración de R entas internas dé P u erto-R ico  7 años, 10 m eses y  16 dias; M i
nistro del T rib un al de Cuentas de dicha isla 9 años, 8 m eses y  26 dias.

D . Francisco María U rrutia, clasificado con el haber anual de 1 200 es
cudos, mitad de 2 400 que sirven de regulador, y  2 3 años, 2 m eses y  i5  
d ias. E xtracto  de los m ism os: Escribiente d é l a  Adm inistración general de 
R entas m arítim as 2 años, 2 m eses y  26 dias; Escribiente segundo del Inter
ventor de alm acenes 4 años, 4 m eses y  23 d ias; Escribiente de la clase de 
prim eros de la Adm inistración de Rentas m arítim as un año y  10 m eses; E s 
cribiente quinto de prim era clase de la m ism a un año, 6 meses y  21 dias; 
Escribiente tercero de primera clase un año, 11 m eses y  25 dias; O ficial n o 
veno segundo de la m ism a 2 años, 9 m eses y  4 dias; O ficial octavo tercero 
de la m isma 3 años, 8 m eses y  10 dias; Oficial tercero de cuarta clase un 
año, 2 m eses y  16 dias; O ficial segundo cuarto 2 m eses y  12 dias; O ficial 1 
|¡ercero de Hacienda en la Adm inistración local d é la  A duana de la Habana 2 *

años, 8 m eses y  25 dias; Oficial quinto eri com isión de dicha A duana 7 m e
ses y  3 dias.

D. Juan C risóstom o R om ero, clasificado con el haber anual de 700 escu
dos, mitad de 1.400 que sirven de regulador, y  26 años, 7 m eses y  6 dias 
de servicios. E xtracto  de los m ism os: E scribiente de la Real Lotería de P u er
to-R ico 6 años, 2 m eses y  6 dias; Escribiente del T rib un al de Cuentas de 
dicha isla 14 años, 8 m eses y  20 dias; Oficial auxiliar de tercera clase del 
m ism o 3 años, 3 m eses y  10 dias; A u xiliar de segunda clase 2 años y  5 
m eses.

M on tep íos.

Doña María A lvistu r, viuda de D . L u is A lvarez, M inistro que fué del 
Tribun al de Cuentas del R eino. Se le declara la pensión vitalicia de 2 5o es
cudos anuales.

Doña Angela G óm ez E lias, viuda de D. José Cecilio Sagúes, O ficial se 
gundo de Hacienda pública jubilado. Se le declara la pensión de 3oo escudos 
n u a le s .

Doña Ana Cáceres y  A guirre, viuda de D. Francisco Mir, Inspector se
gundo que fué de la Adm inistración principal de Hacienda pública de las Ba
leares. Se la declara en unión de su hija política la pensión de 3oo escudos 
anuales.

Doña A m alia y  Doña Carolina G ran es, huérfanas de D . Cayetan®, T e 
sorero que fué de A la v a . Se Ies declara la pensión de 35o escudos anuales.

Doña Manuela G om bau y  Labad, viuda de D. A ntonio E sponera, R e 
gente que fué de la Audiencia de Granada. Se le declara la pensión vitalicia 
de 1.000 escudos anuales.

►, D . José María Calderón, huérfano de D. A n ton io , V ista que fué de la 
puerta de m ar de Cádiz. Se le declara la pensión de 200 escudos anu ales.

Doña Francisca Q uerol, viuda de D T o m ás C am p u zan o , em pleado en 
Hacienda pública jubilado. Se le declara la p en sión  de 3oo escudos anuales.

Doña Adelaida A cevedo, huérfana de D. Juan, A dm inistrador que fué 
de R entas de O rense. Se le declara la pensión de 33o escudos anuales.

Doña D olores, Doña Elias y  Doña Cárm en Francisco y  Trin idad, h u ér
fanas de D . Francisco Javier, O ficial que fué de la Contaduría de P rop ios y  
arbitrios de Canarias. Se les declara la pensión de 100 escudos anuales.

Doña T eresa  y  Doña María de la Concepción M onteagudo, huérfanas de 
D . Joaquín, Adm inistrador que fué de la Fábrica de Sal de F uentealbilla. Se 
les declara la  pensión de i 5o escudos anuales. '

Doña Vicenta M artínez, viuda de D . Francisco Izquierdo, O ficial que fué 
de la clase de cuartos de Hacienda pública de la Dirección general de la D eu 
da. S e  le declara la de 200 escudos anuales.

Doña Jacoba Maestresala, viuda de D Pedro F é lix  M edrano, Juez de 
prim era instancia que fué de H uesca. Se le declara la de 440 escudos 
anuales.

Doña Micaela N iño, viuda de D. Antonio Medrano, Oficial prim ero qué 
fué de la Inspección de Bienes de la órden de San Juan en el M inisterio de 
Gracia y  ju sticia . Se la declara sin derecho á goce de pensión.

D oña María de los D olores M arán, huérfana de D . G regorio , F iscal que 
fué de la Audiencia de V alencia, y  viuda de D. Juan T o ria . Se le declara la 
pensión de 5oo escudos anuales.

D oña Inés M uñoz, huérfana de D . M anuel, Miliciano nacional que fu é , 
m uerto por los facciosos. Se la declara sin derecho á la trasm isión que solicita.

Doña Manuela B erestey , viuda de D. Juan N avarro, Inspector de C o rreo s 
y  postas jubilado. Se le declara la pensión de byo  escudos anuales.

Doña Julia T asara, viuda de D . Luis de M assa, Alcalde m ayor que ha 
sido de la Habana. Se le declara la de 2.000 escudos anuales.

D oña G abriela Anselm a Madariaga, viuda de D. Juan A ntonio S u arez, 
alm acenero que fué de la Aduana de M anila. Se le declara la de 600 escudos 
anuales.

Doña E lena F áb rega, viuda de D. A ntonio Q uintanilla , A lcalde m ayo r 
que fué del distrito de San C ristóbal de la H abana: Se le declara la de 55 o 
escudos anuales.

Doña Perfecta A cha, viuda de D . E varisto  Layseca, Secretario que fué 
del G obierno político de Madrid. Se le declara la pensión vitalicia de 600 e s
cudos anuales.

M esad a s de supervivencia .
D oña Matilde Fernandez, viuda de D . Angel M artínez, m ozo  de oficios 

que fué de la Adm inistración de C o rreos de M ondoñedo. Se la declara sin d e 
recho á m esadas.

Doña Isabel M árquez, viuda de D . Benito B u en o, m arinero de prim era 
clase del R esguardo especial de Sales de la provincia de C á d iz. Se le decla
ran dos m esadas al respecto de 292 escudos anuales.

Doña Magdalena L abin , viuda de D . M anuel M agallon, ordenanza qu e 
fué del M inisterio de H acienda, Se le declaran dos m esadas al respecto de 
4 5 o escudos anuales.

E x c la u stra d o s .

D . Salvador R ivaya , corista profeso del M onasterio de San S alvador de 
O ñ a. Se le declara la pensión de 3oo m ilésim as de escudó diarias.

D . Pedro Perez y L ó p e z, P resbítero bernardo del convento de O s e r a . 
Se le declara la de 600 m ilésim as de escudo diarias.

D José A lon so Penche, Presbítero carm elita descalzo de T o led o . S e  le 
declaran las de 5oo, 400, 5oo y  600 m ilésim as de escudo diarias.

D . R aim undo C arrillo , Presbítero dom inico de Pam plona. S e le reh ab ili
ta en el disfrute de la pensión de 5oo m ilésim as de escudo diarias.

D . Pedro García R od rígu ez, corista carm elita descalzo del con ven to  efe 
Batuecas de Salam anca. Se le declara la de 3oo m ilésim as de escudo diarias.

D . Segism undo L lup art, corista m ercenario de Barcelona Se le  declara 
la de 3oo m ilésim as de escudo diarias.

D . León M aham ud, Presbítero carm elita descalzo de Santa T e r e s a  de 
Lazcano S e le declaran las pensiones de 400, 5oo y  600 m ilésim as de es
cudo diarias.

Madrid 9 de A b ril de i 8 6 8 . = E l  Secretario* M anuel Estéban Blanco#¡==í 
V , °  B . ° = E 1 P residente, A rias . ; , : :



D E P A R T A M E N T O  D E LIQ U ID ACIO N
• DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚ BLICA.

Relación de los créditos de la D euda del personal que han sido reclam ados 
en esta D irección g en era l; la cual se f o r m i  en v irtu d  de lo dispuesto en 
los artículos 7 0y  8 .° del R e a l decreto de 6 de M a r\o  pró x im o  p a sa d o , 
y  que se hallan anotados en el reg istro  especial que previene el último 
de dichos artículos, con expresión  de los nombres de los reclam antes, el 
de los a creedores , clase d que corresponden y  centros ó C ontadurías  
donde han sido liquidados  ( 1) .

(Continuación.) '

Reclamante D . Miguel Miró Llacer, acreedor D . Juan Bautista Molina, 
exclaustrado ; liquidado por la Contaduría de Alicante.

Id. D . Manuel José  de Paz, acreedor D. Félix  Zabal, exclaustrado; por 
la de Alicante.

Id. D . Antonio Calixto Calizalbo, acreedor D . Sebastian Aranda , reti
rado; por la de Córdoba.

Id. D . Carlos María Rebollo, acreedora Dona María Lorenzo, pensionista 
de gracia; por la de Córdoba

Id. D . Faustino García Rojas, acreedor D. Ram ón Maserna, retirado; por 
la de Barcelona.

Id. D. José  P. González, acreedor D . Francisco Mira y  Serran o , e x 
claustrado; por la de Alicante.

Id. D . Manuel Malo de M olina, acreedor D . Antonio Sánchez y  Vicent, 
exclaustrado; por la de Alicante.

Id. D . Marcelino del Arco, acreedor D . Martin Seijo, retirado; por la de 
la Coruña.

Id. D . Antonio María Barcárcel, acreedor D . Juan Antonio Perez, reti
rado; por la de Lugo.

Id. D. José Genaro Vilanova, acreedor D . Francisco Daza Ruiz, retirado; 
por la de Almería.

Id. D. Carlos María Rebollo, acreedora Doña María de los Dolores G ar
cía, monte-pio militar; por la de Córdoba.

Id. D . Juan Bautista Oliván, acreedor D . Manuel Martínez Muro, e x 
claustrado; por la de Logroño.

* Id. D Juan José María del Rivero, acreedor D. Bernardo Font, exclaus
trado; por la de Zamora

Id. D. José R .  Negro, acreedor D. Agustin Rodríguez, exclaustrado; 
por la-de Zam ora.

Id. D . Alejandro Larrubiera, acreedor D. Antonio Góm ez, retirado; por 
la de Córdoba.

Id. I) Simón de Grados, acreedor D . Fernando Quintana, exclaustrado; 
por la de Cáceres.

Id. D Nicolás Aldir, acreedor D. Cayetano Lucio, retirado; por la de 
Pontevedra.

Id. D Pascual Galindo, acreedor D. Francisco Alonso, exclaustrado; por 
la de Alicante.

Id. D. Miguel Miró Llacer, acreedor D. Antonio Peñalva, exclaustrado; 
por la de Al cante

Id. D. Fernando Caspe, acreedor D . Juan Cabrera, retirado; por la de 
Granada.

Id D. Cárlos María Rebollo, acreedor D. Carlos José  Mendoza, retirado; 
por la de Granada

Id D. Martin Botella, acreedor D. Isidro Domenech, exclaustrado; por 
la de Valencia.

Id. I) M anuel Malo de Molina, acreedor D. Miguel Manen, exclaustrado; 
por la de Valencia.

Id. D. José Malo y  Jordana, acreedor D. José  Mira, retirado; por la de 
Orense.

Id. D . José María Martínez, acreedora Doña María Salomé Monrical, 
monte-p o militar; por la de Badajoz.

Id. D . Juan Fernando Marquesi , acreedor D. Jerónim o Melgarejo de 
Guzman, activo; por la de Huelva.

Id. Doña Mariana Albors , acreedor D. Francisco P astor, exclaustrado; 
por la de Alicante.

Id. D Domingo G . y D íaz, acreedor D . José  T ru jillo , jubilaado; por la 
de C ádiz.

Id D. Antonio Prat, acreedor D . Ventura de Prat, jubilado ; por la de 
Cádiz

Id. D. Fé lix  Martínez Azcoytia, acreedor I). Manuel María Liaño, retira
do; por la de Badajoz. ,

Id. D Lorenzo Jou ve, acreedor D . Fernando Govantes, retirado; por la 
de Sevilla .

Id. D. Manuel Ledesm a, acreedora Doña Leonor López San Rom án, 
pasiva; por la de Cádiz.

Id . D. Tqm ás Perez Anguita, acreedor D . Bartolomé Sánchez, exclaus
trado; por la de Málaga.

Id. D . Francisco Martina C a ste ll, acreedor D . Pedro Alúa, cesante; por 
la de A lm ería.

Id. D. Manuel Malo de Molina, acreeedor D. Jo sé  García T eresa , pasivo; 
por la de Cádiz

Id. D. Tom ás P . Anguita, acreedor D. Marcelino López Brizuela, pasivo; 
por la de Sevilla.

Id. D Manuel José de Paz, acreedor D. José  Nondider, exclaustrado; por 
la de Alicante

Id. D. Manuel Figueroa, acreedor D . Manuel Agrela, pensionista de gra
cia; por la de la Coruña.

Id. D . Manuel Figueroa, acreedor D . Jo sé  Rieriz, exclaustrado; por la 
de la Coruña.

Véase la G aceta  de ayer.

Id. D. Francisco de Paula A sís, acreedor D. Juan Cachazo, retirado; por 
la de Granada

Id'. D. Miguel Montalvo, acreedor D. Domingo Cam po, retirado; por la 
de Orense.

Id , D . Manuel Ledesm a, acreedora Doña Mercedes Rosa Alcázar, pasiva; 
por la de Cádiz.

Id D . Manuel Malo de Molina, acreedor D* José  Antón, exclaustrado; 
por la de Alicante.

Id. D . Manuel José de Paz, acreedora Doña María Joaquina Domínguez, 
monte-pio militar; por la de Granada.

Id. D. Lorenzo Jouve, acreedor D . Juan Rom ero , retirado; por la de 
Sevilla .

Id. D . Pedro Moreno, acreedor D . José  García, exclaustrado; por la de 
Málaga.

Id. D. Manuel José  de Paz, acreedor D . Pablo Seg u r, p a sivo ; por la de 
Orense.

Id. D. Juan Gaya, acreedora Doña E lvira Ricardo y  D . José Penit, monte- 
pio civil; por la de Alicante.

Id. D . Marcelino del Arco, acreedor D . José  Lom bardía, caducado; por la 
de la Coruña.

Id Doña Vicenta Bañon, acreedor D . José  Miguel Zabaleta, cesante; por 
la de Murcia.

Id. D. Miguel Montalvo, acreedor D . Francisco Domínguez, pensionista 
de gracia; por la de Orense.

Id. D Víctor J .  Jim énez, acreedora Doña Gertrudis Solera, monte- 
pio militar; por la de Murcia.

Id, D. Francisco Moreno Cañas, acreedor D . Manuel Redado, retirado; 
por la de Murcia.

Id. D. Manuel Jim énez Peña, acreedor D . Jo sé  de la Peña, exclaustrado; 
por la de Pontevedra.

Id. D. Miguel Montalvo, acreedor D . Estéban Santiago, retirado; por la 
de Orense.

Id. D Mareelino del Arco, acreedora Doña María Josefa Jáuregui, pensio
nista remuneratoria; por la de la Coruña.

Id. Doña Ascensión Julián, acreedora Doña Isabel María Sánchez, mon
te-pio militar; por la de Murcia.

Id. D. Mariano de Rojas, acreedor D . Ratnóri Martínez V illaverde, ce
sante; por la de Lugo

Id .’D . Manuel D ueñas, acreedor D . Melchor Peña, retirado; por la de 
Jaén .

Id . D . Manuel J .  de Paz, acreedor D . Luis Escario Domínguez, monte- 
pio civil; por la de Granada.

Id. D. Baltasar Jim énez y  Fuentes, acreedora Doña María López Ponce 
de León, pensionista remuneratoria; por la de Málaga.

Id D. José López y López, acredora Doña María Josefa Artigan, religio
sa; por la de Málaga.

Id. D . Marcelino del Arco, acreedor D . Manuel Antonio García, retirado; 
por la de la Coruña.

Id. D . Mariano R o jas , acreedor D . Ram ón M oya , retirado ; p ®r la de 
Huelva.

Id. D. José  del Pozo y  Arenas, acreedor D. Joaquin Perez, retirado; por 
la de Badajoz

Id D Ignacio de T ró  y  Ortolano, acreedor D. Ventura Cuesta, retirado; 
por la de Barcelona

Id. D. Francisco Moreno Cañas, acreedor D Juan  A rroyo , cesante; por 
la de Jaén.

Id. D. Miguel Miró Llacer, acreedor D . Tom ás Cabot, exclaustrado; por 
la de Alicante.

Id. D . Juan Pastor y  D. Manuel Perez, acreedor D . Manuel Perez, acti
vo ; por la de Alm ería.

Id D Manuel Figueroa, acreedor D. Raimundo Boada, retirado; por la 
de la Coruña

Id D . Vicente Pereira , acreedor D . José  Cobelo , retirado ; por la de la 
Coruña.

Id D Lúeas López Rodríguez , acreedor D . Ju lián Naranjo , retirado; 
por la de Ciudad-Real.

Id. D. Manuel M  de Molina , acreedor D . José  López Pereira , retirado; 
por la de Cádiz

Id. Doña Josefa García , acreedor D. Juan  G a rc ía , retirado ; por la de 
Valencia.

Id. Doña María Manuela Rodríguez , acreedor D . José  Antonio t Rodrí
guez , caducado ; por la Dirección de Contabilidad de Marina.

Id D. Domingo A g u ila , acreedor D . Francisco Fernandez, retirado; 
por la Contaduría de Oviedo.

Id. D . Francisco Moreno Cañas , acreedor D . Angel D iestra, caducado; 
por la de Murcia.

Id. D Ceferino Soto y  Heredia , acreedoras Doña Clara y  Doña Petra 
Falcón, monte-pio militar ; por la de Zaragoza.

Id. D . Robustiano Boada , acreedor D. Manuel López Lozano , jubilado; 
por la de la C oruña.

Id. D. Faustino García R o jas , acreedora Doña María Cárm en Casasola, 
pasiva; por la de Almadén.

Id. D. Manuel M. de Molina , acredor D . José Sánchez, retirado ; por la 
de Granada

Id. D . Lorenzo Jou ve , acreedor D. Miguel Ruiz Martínez , cesante; por 
la de Sevilla.

Id. D. Ramón Francisco López , acreedor D .  Silvestre Lage , retirado; 
por la de la Coruña.

Id. D . Marcelino del A rc o , acreedora Doña Juana Beroide , pensionista 
remuneratoria ; por la de la Coruña.

Id. D . Vicente Martin Bonilla , acreedor D . José  López , exclaustrado; 
por la de Salam anca.



Id. D . Juan José Ortiz y L óp ez , acreedor D. Juan de la Haza , exclaus
trado ; por la de Sevilla.

Id. D . Juan José Ortiz y L ópez, acreedor D . Juan Sánchez , retirado; 
por la de Sevilla.

Id. D. Olegario Solís , acreedor D . José González Olivares, activo; por 
la Dirección de Contabilidad de Marina

Id. D . Antonio Alvarez Gala-ntini, acreedor D . Venancio Alvarez García 
activo ; por el centro de G uerra.

Id. Doña María Loreto Alora O ntero, acreedor D  . Julián García Rodrí
guez , activo; por la Ordenación general de Gracia y Ju sticia .

Id. D . José L. Soro Valdovi , acreedor D . Rafaéi Solera , activo; por la 
Ordenación general de Gracia y Justicia.

Id , D .  Juan González Campillo , acreedor D . Francisco González Cam
pillo , pensionista ; por el Ministerio de Estado.

Id. D . Antonio del Cañizo , acreedor D , Juan de la H ora, pensionista; 
por el Ministerio de Estado. ?

Id. D . Alfonso Sánchez Dalp, acreedor D . Eusebio Dalp y Rosa, pensio- |
nista ; por el Ministerio de Estado. |

Id. D. Marcelino del Arco , acreedor D , Cristóbal García, activo ; por la 
Contabilidad de Marina

Id. D . Víctor José Jiménez , acreedor D. Mariano Lanuza , exclaustrado; 
por la Contaduría de Alicante.

Id. D. Manuel J .  de P a z , acreedor D . Francisco P a sto r , exclaustrado; 
por la de Alicante.

Id. D . Manuel M de Molina , acreedor D . Vicente T o rró , exclaustrado; 
por la de Alicante.

Id. D . Manuel Miró Llacer , acreedor D . Gaspar C respo , exclaustrado; i
por la de Alicante.

Id. D. Donato Ruiz , acreedor D . Francisco Vidal y Juan , exclaustra
do ; por la de Alicante.

Id. D . Francisco P . P u ig , acreedor D . Juan T ro v at, exclaustrado; por | 
las de la Baleares. f

Id. D. Francisco Moreno Cañas , acreedora Doña María Brisona, monte- ! 
pió militar ; por la de Barcelona.

Id. D. Francisco Moreno Cañas, acreedora Doña Rita Sala, pensionista 
de gracia y Guerra ; por la de Barcelona.

Id. D . Francisco Moreno Cañas, acreedor D . José G rillo t, retirado; 
por la de Barcelona.

Id. D. Francisco Moreno Cañas, acreedor D . Matías Lapuente , retirado; | 
por la de Barcelona. j

Id. D. Ignacio de Tró y Ortolano , acreedor D, Sebastian Codina, pen- | 
sionista remuneratorio; por la de Barcelona. j

Id. D . Salustiano Sánchez, acreedor D . Juan Mouros , cesante; por la ! 
de Barcelona.

Id. D . Juan de Mesa , acreedor D , Cristóbal G arcía, retirado; por la de 
Baajoz.

Id D . Juan Antonio Pando , acreedor D . Gabriel Corrales , jubilado; 
por la de Badajoz. \

Id. D . José Máximo Perez , acreedor D . Silvestre García, exclaustrado; jj 
por la de Badajoz. ¡

Id. D. Laureano Peñuela , acreedor D. Felipe Sánchez T irado, activo; { 
por la de Almadén. ]

Id. D . Mariano Rojas , acreedora Doña Ana María Suarez, monte-pio jj  
militar; por la de Canarias. \

Id. D. Mariano Rojas, acreedora Doña Leonor Alvarado, religiosa; por la ¡ 
de Canarias.

Id. D. Marcelino del Arco, acreedor D. Silvestre Muard, caducado; por ? 
la de la Coruña. jj

Id. D . Marcelino del Arco , acreedor D. Raimundo Martínez, retirado; j 
por !a de la Coruña. j

Id. D , Marcelino del Arco, acreedora Doña María Vicenta López, mon- 
te-pio militar; por la de la Coruña.

Id. D . Francisco de Paula Puig, acreedora Doña Nicolasa Lago, monte- 
pio de Marina ; por la de la Coruña.

Id. D . Marcelino del A rco, acreedor D . Luís Rodriguez , retirado; por 
la de la Coruña.

Id. D . Marcelino del Arco, acreedor Doña Francisca Fandiño, monte-pio 
de Marina; por la de la Coruña

Id. D. Antonio Sánchez y compañía , acreedora Doña Josefa Grandal, 
monte-pio de Marina ; por la de la Coruña.

Id. D . Marcelino del A rco, acreedora Doña Gertrudis R e y , monte-pio 
de Marina ; por la de la Coruña.

Id. D . Marcelino del A rco , acreedor D. Joaquín A bad, retirado; por la 
de la Coruña.

Id. D . Juan María M oya, acreedora Doña Teresa Diaz , monte-pio de 
Marina ; por la de la Coruña.

Id. D . Marcelino del Arco , acreedor D . Juan Rodríguez , retirado; por 
la de la Coruña.

Id. D . Marcelino del Arco , acreedor D . Manuel V ita ller, retirado ; por 
la de la Coruña.

Id. D . Marcelino del A rco , acreedor D . José Bolle , pensionista remu
neratorio ; por la de la Coruña.

Id. D . Manuel Figueroa , acreedora Doña María del Cármen Aguayo, 
monte-pio civil ; por la de la Coruña.

Id. D . Marcelino del Arco , acreedor D . Nicolás Vázquez , retirado; por 
la Contabilidad de Marina.

Id. D  Marcelino del Arco , acreedor D . Cosme del Rio , retirado; por la 
Contaduría de la Coruña.

Id . D . Marcelino del Arco / acreedora Doña Juana Perez , pensionista 
remuneratoria ; por la de la Coruña.

Id. D. Antonio Sánchez y compañía, acreedora Doña Petra Soto , mon
te p ío  de Marina; por la de la Coruña.

Id. D. Marcelino del Arco, acreedor D. Clemente Perez, retirado; por la
de la Coruña.

Id. D. Francisco de las Rivas, acreedor D. Pedro Luna, exclaustrado; por 
la de Córdoba.

Id . D . Domingo Rey , acredor D . José So ld ati, retirado ; por la de
Cádiz.

Id . D . Rafaéi Talles , acreedor D . Pedro Martínez , retirado; por la de 
Cádiz.

Id. D . Francisco de P , Nieto, acreedor D . Manuel Quijada, retirado; 
por la de Cádiz.

Id. D. José Cascán , acreedora Doña Cayetana Sánchez Moyeda, pensio
nista; por la de Cádiz.

Id. D. Manuel Anduaga , acreedor D . Felipe A legre, exclaustrado; por 
la de Castellón.

Id D. Bernardo Salgado, acreedor D . Juan García San Pedro, clero; 
por la Ordenación general de Gracia y Justicia.

Id. D . Manuel F a ja r , acreedor D . Veremundo Domínguez, jubilado; 
por la Contaduría de Barcelona.

Id. D. Fernando Caspe, acreedor D. Gonzalo R e a l , retirado; por la de 
Granada,

Id. D. Isidoro López Sigüenza, acreedor D . Antonio Vilud, exclaustra
do ; por la de Gerona.

Id D José Latorre, acreedor D . Manuel Cañada, retirado; por la de
Guadalajara.

Id. D . Lorenzo Jouve, acreedor D. Estéban Rodriguez, retirado; por la 
de Huelva.

Id. D. Bonoso de Arcos , acreedor D . Ramón Niño , cesante ; por la de 
Jaén.

Id. D. Manuel María Herrera , acreedor D . Félix Hurtado , exclaustrado 
por la de Logroño .

Id. D . Demetrio Cardecid ,. acreedor D . José Peña, retirado ; por la d r 
Lugo.

Id. D. Manuel Somoza, acreedor D . Pedro González , exclaustrado; p e 
la de Lugo.

Id. D Nicolás Galicia , acreedor D. Bernardo Cam pillo, exclaustrado 
por la de León.

Id. D. Isidoro Blanco y Orense , acreedor D . Zacarías García Bustam an; 
te, exclaustrado; por la de León.

Id. D . Alipio Pió de Larriba, acreedor D. Miguel Tueros , exclaustrado; 
por la de León.

Id. D. Ignacio Sánchez, acreedor D . Joaquín Soriano, exclaustrado; por 
la de León.

Id D. Pablo Cleto Zuazo, acreedor D . Juan Caballero, retirado; por la 
de Palencia.

Id. D . Francisco de Paula Nieto, acreedor D . Manuel Gutiérrez Mendez, 
retirado; por la de la Coruña.

Id. D . Adolfo Leo» de Córtes, acreedor D . Antonio Alfaro, pasivo; por 
la Central.

Id. D . Manuel Ortiz, acreedor D . Francisco Serra, retirado; por la D i
rección de Contabilidad de Marina.

Id. D . José Lago y Tom é, acreedor D . Malaquías Pilar, exclaustrado; 
por la de Zamora.

Id. D . Víctor Zugasti, acreeedor D. Vicente Muñoz, exclaustrado; por la 
de Valencia.

Id D . Manuel María Lozano, acreedora Doña María Faustina Brocona, 
religiosa; por la de Guadalajara

Id. D. Eduardo García Robles, acreedora Doña Angela Morrast, pasiva; 
por la de Cádiz.

Id. D . Salustiano Sánchez, acreedoras Doña Francisca y Doña Rosa L lu - 
sa, monte-pio civil; por la de Valencia.

Id. D . Francisco Julián, acreedor D . Manuel Salvador, exclaustrado; por 
la de la Coruña.

Id. D. Márcos Martínez, acreedor D. José Lúeas Mollinedo, cesante; por
la de Madrid.

Id. D. Manuel Malo de Molina, acreedor D . Francisco Belda y Asensio, 
retirado; por la de Valencia.

Id. D. Francisco Julián , acreedoras Doña María Concepción Revellon, 
Doña Vicenta Dieguez, D. Rafaéi Avilés, Doña Joaquina Arce, Doña Josefa 
Castro, Doña María del Rosario Rey y Doña Angela Hermida , religiosas; 
por la de la Coruña.

Id. D Sebastian Fernandez, acreedoras Doña Raimunda de la Presenta
ción, Doña Vicenta de San Francisco Sánchez y Doña María de los Dolores 
Fernandez, religiosas; por la de Toledo

Id. D . José Gómez Serralde, acreedor D . Ramón Calvo, religioso; por 
la de L eó n .

Id . D . José Gómez Serralde, acreedora Dóña Plácida Ocin, Religiosa; por 
la de León.

Id. D . Juan Piñan, acreedor D . Vicente Rodriguez, religioso; por la de 
León.

Id. D . Francisco Azcon de Espinosa, acreedor D . Cárlos Espina, pensio
nista de gracia y Guerra; por la de Madrid.

Id. D . Cándido Juárez, acreedora Doña María Rosa Beradien, monte-pio 
militar; por la de Madrid.

Id. D. José del Pozo y Arenas, acreedor D . Francisco Jim énez, jubiládoj 
por la de Madrid.

Id. D. José Rodriguez de la Casa, acreedor D . Juan Miguel Cañal, reti
rado; por la de Madrid.

Id. D . Manuel Fernandez, acreedor D . Manuel MolinOr de Velasco, Ca
ducado; por la de Madrid.

Id. D . Felipe Prats, acreedora Doña M aría Quintero y Carrasco, monte- 
pio militar; por la de Madrid.
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Id. D . A g u stin  G on zález, acreedor D. A ngel Hata, exclaustrado; por la 
de M adrid.

Id . D. V icente y  D oña María Salam anca, acreedor D .  José Salam anca, 
cesante; por la de Madrid.

Id D  Ram ón Collado, acreedores D .  Manuel Calero, D . José M artin
Arguellada, cesantes, y  D oñ a Josefa Fernandez G u erra , m onte-pio m ilitar; 
por la de Granada.

Id . D . Sim ón de G rados, acreedor D . R am ón P asos, retirado; por la de 
O rense.

Id . D Celestin o V idal, acreedoras Doña M aría Cardem il , D oña Josefa 
Ferreiro, D oña M aría P iñ ñ ro , D oñ a M aría Josefa Sán ch ez, D oña María J o 
sefa F r a g a , Doña Isabel Perez, Doña M aría V icenta Prado , Doña Rafaela 
V ázquez y  D o ñ a  Jacoba Jira, religiosas; por la de la C oruña.

Id. D . R obustiano Boada, acreedores D . A ntonio Suarcz y  D . Miguel 
Brelleres, retirados; por la de S e v illa .

Id. D . M ariano R ojas, acreedoras D oña R osa R odríguez y  D oña Micaela 
R odríguez, religiosas; por la de Canarias.

Id. D . C árlo s Antonio Ú beda, acreedora Doña A ntonia A guiíar y  Valdivia, 
m onte-pio m ilitar; por la de Córdoba.

Id. D .  Vicente Pereira; acreedoras Doña T eresa  V idal, D oña R osa V ila  y  
D. T o m ás Pascual, pensionistas de gracia; por la de O r e n s e .

Id. D .  Francisco C astillo V alero , acreedores D .  Juan A ntonio del C a sti
llo y  D. Francisco del C astillo , exclaustrados; por la de C an arias.

Id. D . Santiago M anzano L la n o , acreedor D . José M anzano, retirado; 
por la O vied o .

Id*;D oña Valeriana , D oñ a A gustina y  Doña D olores M a ru r i, acreedor 
D- Juan F é lix  M aruri, convenido de V ergara; por la de Madrid .

Id. D . Baldom ero B urreros, acreedor D . R a sió n  L ló ren te, retirado; por 
la de la C o ru ñ a.

Id. D . Juan José O rtiz  y  L ó p e z , acreedores D . Santiago M árq u ez, e x 
claustrado, D . José R uiz P avón , retirado, D. Juan Com isaña, exclaustrado, 
y  D. L iborio Casas, activo; por la de Sevilla.

Id. D . L u is Ibañez y  E scrib á , acreedora Doña L u isa  Joaquina E scribá, 
pensionista de gracia; por la de M adrid.

Id. D . Ignacio Fernandez San z y  R u an o, acreedor D . M iguel V iv ó , reti
rado; por la de Madrid.

Id. D. R am ón B arrueta, acreedor D . Jerón im o A rto la , exclaustrado; por 
la de Málaga.

Id. D . T o m á s Perez A n g u ita , acreedor D . Pedro M artín ez H inojosa, e x 
claustrado; por la de M álaga.

Id D . Ignacio de T r ó  y  O rto lano , acreedor D . Cecilio T a ló , retirado; por 
la de M  álaga.

Id. D . Fernando D om ingo L ó p ez, acreedor D. Blas -Martínez, retirado; 
por la de M urcia.

Id. D . Francisco M oreno C añas, acreedor D . Juan M aza, retirado; por 
la de M urcia.

Id. D. Joaquín B escansa, acreedor D . D iego E scobé, exclaustrado; por la 
de N avarra.

Id. D . Jerónim o G allego de Sierra, acreedor D . Ja vier Fernandez, e x - ’ 
claustrado; por la de N avarra.

Id. D . C árlos Perez y  M oliner, acreedor D . Julián de M u n a rro , e x c la u s
trado; por la de N avarra.

Id. D . Lo renzo  García B arbón, acreedor D . Benito V ald és, exclau strado ; 
por la de O vied o.

Id. D . C esáreo  C añ a y  A lo n so , acreed or D .  A ntonio M onje, exclaustra
do; por la de Sevilla.

Id. D . L o renzo  J o u v e , acreedor D .  M auricio Cantabrana, cesante; por 
la de S e v illa .

Id. D . Juan José O rtiz y  L ó p ez, acreedor D . José G arrid o , exclaustrado; 
por la de Sevilla .

Id. D . Juan José O rtiz y  L ó p e z, acreedor D . A n ton io  H idalgo, exc lau s
trado; por la de S e v illa .

Id . D .  Juan José O rtiz y  L ó p ez, acreedora D oña R osario F lo res, relig io
sa; por la de S evilla .

Id. D oña María G on zález, acreedor D . José Carbon ell, exclaustrado; por 
la de T e r u e l.

Id. D . F é lix  C o rtés, acreedor D. A gustin  Carnicer, exclaustrado ; por la 
de T e r u e l.

Id D . M eliton de A n cos, acreedor D. José Fernandez, exclaustrado; por 
la de T o le d o .

(Se continuará .)

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A

DE LA PROVINCIA DE M ADRID .

A  las doce de la m añana del dia 9 de M ayo próxim o se celebrará sim ultá
neamente en esta A dm inistración y  en la Casa Consistorial de R obledo de 
Chávela segunda subasta para el arriendo de la labranza de San B enito, 
prados Lancha y  Lanchuela y  dos huertas sitas en jurisdicción de dicha villa, 
por término de cuatro años y  tipo reducido á 166 escudos 667 m ilésim as.

E n el m ism o dia y  hora, á la par que en esta oíicina, se celebrará en la 
villa de Loeches cuarta subasta para el arriendo de varias fincas procedentes 
del clero y  dominicas de G arcinarro, por cuatro años y  tipo de nuevo red u ci
d o r  43 escudos 36o m ilésim as.

L o s pliegos de condiciones sé hallan de m anifiesto en esta Adm inistración 
y  en la respectiva Secretaría de A yun tam iento de los referidos p u eb los, d on 
de podrán exam inarlos los que deseen interesarse en alguno de los rem ates.

Madrid 25 de A b ril de i § 6 8 . = E l  A dm inistrador, M anuel C á rlo s  M assip.

6337—3

J U N T A  F A C U L T A T I V A  Y  E C O N Ó M I C A

DEL PARQ U E DE A R T IL L E R IA  DE MADRID.

Debiendo subastarse nuevam ente en pública licitación la adquisición de 
1.315 m etros de lanilla negra para las atenciones de este establecim iento, se 
hace saber para conocim iento de las personas que quieran tom ar parte en 
dicho servicio, que a qu el acto tendrá lugar en este parque el dia 7 de M ayo 
próxim o, á las doce de su  m añana, y  con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de m anifiesto en la oficina de este detall todos los dias no fe - 
riado s hasta aquel en que ha tener lugar la subasta. E l precio lím ite que ha 
de servir de tipo es el de 700 m ilésim as de escudo por cada m etro de lanilla 
igual á la m uestra que sellada se encuentra de m anifiesto con el pliego de 
condiciones, y  de la cual se entregará una parte tam bién sellada al rem atante 
para que la que sum inistre sea igual en un todo á e lla . Las proposiciones se 
ha rán en pliegos cerrados y  con estricta sujeción al siguiente

M odelo de p ro p o sició n .

D . N . N ., vecino d e    enterado del anuncio y  m odelo de p ro p o si
ción inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para el abastecim iento de i . 3 i 5 m e
tros de lanilla negra al parque de artillería de esta corte, se com prom ete á v e 
rificarlo al precio d e . . . .  m ilésim as de escudo por cada m etro (expresando 
las cantidades en letra).

(F echa y  firm a.)

Madrid 27 de A b ril de i 868 . = : E 1 O ficial segundo de A dm inistración m i
litar, Secretario, A ntonio V a c a .= V .°  B . * = E 1 C o ron el, Presidente, F ra n cis
co M ah y .

U N IV E R S ID A D  C E N T R A L .

E n  la Facultad de Farm acia de esta U niversidad se hallan vacantes cuatro 
plazas de A yudan te de sus clases prácticas y  experim entales, dotada cada 
una con el sueldo anual de 600 escudos, las cuales han de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto por la dirección general de Instrucción pública 
en órden de 28 de Marzo ú ltim o .

Conform e á la R eal órden de 22 de Febrero del corriente año, los e jer
cicios de dicha oposición, que han de celebrarse en el edificio de la citada 
Facultad de Farm acia, serán dos, ám bos públicos, y  consistirán: el prim ero 
en responder los opositores, por espacio de una hora, á las preguntas que 
principalm ente sobre la parte práctica y  experim ental de la Facultad les h a 
gan los jueces del tribunal que deberá constituirse con cinco Catedráticos; 
y  el segundo en preparar una lección que los jueces señalarán á cada o p o 
sitor, de las correspondientes á la asignatura á que pertenezca la plaza v a 
cante, ejecutando los opositores ante el tribunal los experim entos respecti
vos y  contestando á las observaciones que se les hagan

L o s aspirantes justificarán las condiciones siguientes: ser español, haber 
observado buena conducta m oral, y  tener el título de Licenciado en F a rm a 
cia; y  al efecto deberán presentar sus instancias docum entadas, hasta el dia 
26 de M ayo próxim o, en la Secretaría general de esta U niversidad.

Madrid 24 de A b ril de i 8 6 8 , = E l  R ector, el M arqués de Zafra?

R E A L  A C A D E M IA  D E  C IE N C IA S  M O R A L E S  Y  P O L Í T I C A S .

PROGRAMA DEL CONCURSO QUÉ ABRE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORA
LES Y POLÍTICAS P ARA DAR UN PREMIO AL AUTOR DE L A  MEJOR MEMORIA QUE 

SE PRESENTE SOBRE EL TEMA :

L im ites que deben sep arar en el órden p o lític o , económ ico y  adm inistrati

vo la intervención del E sta do  y  ¡a acción in d iv id u a l.

E l prem io que se ha de conceder á la M emoria que á juicio de la Acader 
mia lo m erezca, consistirá en una medalla de bronce, 800 escudos en dinero 
y  200 ejem plares de la edición académica de la obra que fuere prem iada, re
servando al autor el derecho de propiedad. P od rá  adem ás la Academ ia con
ceder al m ism o el título de Académ ico correspondiente, si considerare su 
trabajo com o de m érito extraordinario.

L a  Academ ia, adjudique ó no el prem io, se reserva declarar el accésit á 
las obras que considere dignas, el cual consistirá en un diplom a y  en la im 
presión y  entrega de 200 ejem plares al autor.

Las obras para optar al prem io se rem itirán al Secretario de la Academ ia 
ántes del 3 i de Diciem bre del año actual. Acom pañará á cada una un pliego 
cerrado en que conste indispensablem ente la firma y  residencia del au to r, y  
que esté señalado en la cubierta con el lema adoptado para cada uno y  esr 
crito al principio de su obra para distinguirla de los dem ás. Declarado el p re 
m io se abrirán solem nem ente los pliegos correspondientes á las obras p r e 
miadas, inutilizándose los dem ás en la junta pública general en que se haga 
la adjudicación.

A  los autores que no llenen las condiciones expresadas ó que en el p lie
go cerrado pongan nom bre distinto del su yo  ó contraseña que no lo co n ten 
ga, no se les dará prem io y  la Acádemia acordará publicar ó no las obras 
presentadas sin esta formalidad com o propiedad del cuerpo.

L o s Académ icos de núm ero no pueden aspirar al prem io.

Madrid 3 i de M arzo de i8 6 8 .= P o r  acuerdo de la Academ ia, Ped ro  G ó 
m ez de la Serna, Secretario.

N o t a . La Academia se halla establecida en la casa de los Lu jan es, plaza 
de la V illa , núm» 2, cuarto p rincip al.



CA JA  DE AHORROS DE MADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 26 de A bril de 1868, 
autorizadas por los señores que suscriben.

INGRESOS.

Plazuela de las Descalcas.
Rs. vn.

Número 
de imposi

ciones.

Nuevos 
'impo en

tes.

Total 
de impo
nentes.

Sección 1 .* .................................... » » » »
Idem 2 .* .................................... 23.284

26.390
55.144

f 6 45
»

1 1 1
Idem 3/ .................................... 1 3 1 1 3 1
Idem 4 .a..................................... 233 » 233

Plazuela de San M illan , 
núm. 1 1 .

Sección 5 .a..................................... 1 5.339 83 3 86

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6.a..................................... 11.8 28 63 1 64

T o t a l e s ................ 13 1.9 8 5 576 49 625

REINTEGROS.

Plazuela de las Descalzas.
Rs. vn.

Número 
de pagos 

por saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección t . a. ...................................... 149.889,36 87 33 120

El Director de semana, Manuel Catalá de Valeriola. = L o s  Vocales, 
Alejandro Ramírez de Villaurrutia.=Marqués del So corro .= José Sanz y 
Barea. =Ricardo Serantes.^Juan  Travesedo.=A ndrés Ibarbia =  Jacobo 
Ramírez de Villaurrutia.=Francisco Millan y  Caro =  Francisco Vallespi- 
nosa.=Enrique del Castillo y Alba.

GOBIERNO D E L A  PROVINCIA DE CIUD AD -REAL,

Con arreglo á lo que dispone el reglamento para la ejecución de la ley 
de Contabilidad de 20 de Setiembre de 1 8 6 5 , á las doce de la mañana del dia 
10 de Mayo próximo tendrá lugar la subasta para la impresión y publicación 
del Boletín oficial de esta provincia en el año económico de 1868 á 1809, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para 
conocimiento de los que quieran tomar parte en el remate

A toda proposición se acompañará el documento que acredite haberse 
consignado en la Tesorería de provincia, en metálico ó efectos de la Deuda del 
Estado al precio de cotización, el 10 por 100 de la suma por que sale á remate 
este servicio, cuyo depósito provisional aumentará hasta el 20 por 100 de la 
cantidad en que quede subastado, como fianza definitiva por todo el tiempo 
que dure el contrato, la persona á cuyo favor sea adjudicado.

Se exceptúa de esta obligación al actual contratista, caso de presentarse 
como licitador, por tener mayor suma depositada al presente en garantía del 
contrato.

E l tipo máximo para la subasta del citado periódico lo será el dé 
i . 85o escudos 3oo milésimas, debiendo los licitadores expresar en sus pro
posiciones la cantidad anual por cuyo importe ofrecen desepeñar el servicio 
de que se trata.

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico oficial para que llegue 
á noticia de todos los interesados que deseen tomar parte en la referida su
basta .

Ciudad-Real 10 de Abril de 1868 = E 1 Gobernador, Agustín Salido.

Modelo de proposición.

D . N. N., vecino d e .. .  propone redactar y publicar el Boletín oficial ¡ 
de la provincia de C iudad-Real los lunes, miércoles y viernes de todo el año . 
económico de r 868 á 1869, remitiéndolo por su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la capital en los mismos dias, y  por el correo más inmediato aj 
de su publicación á los demas pueblos y suscritores, por la cantidad d e .. .*. 
escudos.

(Fecha y firma del proponente.) 6340

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE H U ELVA.

Adición al pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia, inserto en el perteneciente al dia 17  del corriente mes, nú
mero 167.

Además de los ejemplares gratis que según la condición 1 1  debe facilitar 
el editor, lo hará de uno más para el Arquitecto provincial, y otro que remi
tirá á la Junta general de Estadística

Huelva 30 de Abril de t868.^=El Gobernador, Manuel García Sánchez.
6343

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

En el expediente instruido sobre aprobación de la sociedad especial mine
ra San Ju a n , constituida para la explotación de la mina San M anuel, he dic
tado con esta fecha el siguiente decreto:

« Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena, á 7 de Enero último, 
ante D. Eleuterio Onrubia y Puchol, vecino de la misma, Notario Real y 
público de los del Colegio de la Excma. Audiencia territorial de Albacete, 
otorgaron D. Juan Rentero y Vargas y  consortes formando sociedad bajo 
la razón San Ju a n , con domicilio en dicha ciudad, siendo su objeto la explo
tación de la mina San M anuel, sita en término de la repetida ciudad, acom
pañada de su copia en simple respectiva:

Visto el informe del Consejo de provine,iá, en que propone su aproba
ción; y

Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos lega
les, declaro constituida la expresada sociedad con el carácter de especial mi
nera bajo la denominación y para el objeto que se propone. Entréguese ori
ginal á la parte, quedando archivada su copia en simple con el expediente de 
su razón en este Gobierno, y hágase la competente publicación.»

Lo que se publica en este periódico oficial á los oportunos efectos. 
Murcia 21 de Abril de 1868.= E 1 Gobernador accidental, Casa. 6276

En el expediente promovido en demanda de aprobación de la sociedad es
pecial minera L a  Afortunada  ha recaído con esta fecha el siguiente de
creto:

«Vista la escritura que en esta ciudad, á 17  de Noviembre último y ante 
D. Miguel Herrera y Martínez, otorgó D. José Ladrón de Guevara, por sí y 
en nombre de D. Joaquín Zanoletty y Bejarano, en unión de otros varios, 
formando sociedad con el carácter de especial minera bajo la razón de La  
A fortunada , con domicilio en esta capital, siendo su objeto la explotación de 
la mina R egenerada , sita en término de Totana:

Vista la copia en simple respectiva:
Visto el informe del Consejo de provincia proponiendo su aprobación; y
Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos lega

les, declaro formalmente constituida dicha sociedad con la denominación, bajo 
el carácter y el objeto que se propone Entréguese original á la parte, que
dando archivada su copia en simple con el expediente de su razón en este 
Gobierno, y hágase en los periódicos oficiales la oportuna publicación.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial cumpliendo lo prevenido por 
la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859.

Murcia 18 de Abril de i8 6 8 .= :E l Gobernador accidental, Casa. 6176

En el expediente instruido sobre aprobación de la sociedad especial mi
nera L a  Verdad dicté con fecha 18 del actual el siguiente decreto:

«Vista la escritura de constitución de la sociedad especial minera deno
minada Verdad, con domicilio en Cartagena, para la explotación de la mina 
E l Apostolado, sita en Sierra Almagrera, término de la villa de Cuevas, 
provincia de Almería, otorgada por D. Clemente García de la Mata y con
sortes anteD . Eleuterio Onrubia y Puchol, Notario del distrito de dicha 
ciudad:

Vista la copia en simple respectiva:
Visto el informe del Consejo de provincia proponiendo su aprobación; y
Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos lega

les, declaro formalmente constituida la expresada sociedad con el carácter de 
especial minera y para el objeto que se propone, ján d o se conocimiento al 
S r . Gobernador de la provincia donde radica la mina que motiva su consti
tución. Entréguese original la escritura á la parte, quedando archivada su 
copia en simple con el expediente de su razón en este Gobierno, y hágase la 
competente publicación en los periódicos oficiales.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial á los oportunos 
efectos.

Murcia 20 de Abril de 18 6 8 .= E 1 Gobernador accidental, Casa. 6233

PARQUE DE A R T ILL E R ÍA  DE V ALEN CIA.

D. Tomás Montero y Romera, Teniente accidental del detall del parque 
j de artillería de Valencia.

Hago saber que debiéndose celebrar subasta pública el dia 2 dél mes de 
Mayo próximo en dicho parque para trasportar desde el muelle del Grao y 
los almacenes del citado establecimiento á los del parque de Caaag na varios 
efectos del material de artillería, según orden del Kxcmo. S r . Director gene
ral del cuerpo, fecha 4 del actual, bajo el tipo de 3.990 escudos á la b >ja y 
las condiciones que se expresan en el pliego que estará de manifiesto en este 
establecimiento todos los dias no festivos, de nueve de la mañana á cuatro de 
la tarde, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar 
parte en la licitación, que tendrá lugar en este parque, a las once de la maña
na del citado dia, ante esta Junta Económica.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados, 10 minutos án- 
tes de empezar el remate, al Sr. Presidente dd tribunal, y serán acompaña
das del documento que justifique haber depositado en la Tesorería de esta 
provincia la cantidad de 3oo escudos, y  redactadas en la forma siguiente:

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte, habitante en tal calle y número, en

terado del anuncio y pliego de condiciones para contratar en pública licitación 
el trasporte de varios efectos del material de artillería desde los almacenes del 
parque de Valencia y muelle del Grao á los almacenes del parque de Carta
gena, se compromete á hacer este servicio por Ja cantidad de tantos escudos 
(en letra y sin enmienda), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Valencia 23 de Abril de i8 6 8 .= T o m ás Montero. 63 5 1



PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.— Con arreglo al programa oficial se verificó ayer solemnemen
te la con’duccion del cadáver del Sr. Duque de Valencia á la Basílica de Ato
cha, habiéndose cantado á las once de la mañana en la iglesia de San José la 
vigilia y misa de cuerpo presente.

La iglesia estaba lujosamente adornada y cubierta de colgaduras negras 
con franjas y borlones dorados: multitud de lámparas daban mayor realce á 
l o s  adornos del templo. Rodeaban el túmulo multitud de blandones con 
cirios.

El túmulo era bajo y sencillo: dábanle guardia, como en la capilla de la 
casa mortuoria, los alabarderos, porteros, maceros de los Cuerpos Colegis
ladores y algunos soldados de infantería. Sobre la caja se veian el manto 
de la Orden de Alcántara, la muceta encarnada de la sacramental de San 
Isidro, de que el Duque era protector, y el sombrero, bastón y espada de 
General.

A un lado, bajo uno de los arcos torales, se alzaba una tribuna destinada 
al Cuerpo Diplomático. Al mismo lado, en el presbiterio, se sentaban los 
Prelados de Toledo, Cuba, Habana, Auxiliar de Madrid, Salamanca y Co
ria, algunos de los cuales han hecho el viaje ex-profeso, como el Obispo de 
Coria, por Sus relaciones especiales con el Duque,

Presidian el duelo el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, los demás 
Ministros y algunos parientes del finado.

Terminada la solemnidad religiosa del templo, se puso en movimiento la 
comitiva por entre dos masas compactas de personas que apénas permitían 
abrir paso al piquete que marchaba delante. Al piquete de la Guardia civil 
seguían algunas fuerzas de caballería y cuatro piezas de artillería.

Seguian aí piquete los acogidos d * San Bernardino, Hospicio y Colegio 
de San Ildefonso Después de las dos largas filas de los acogidos de los es
tablecimientos provinciales y municipales de Beneficencia, iban las cofradías 
y sacramentales con sus respectivas clerecías; la de San José en lugar prefe
rente, como parroquia del difunto, con cruz alzada, coro de voées y 
fagots

Inmediato á la clerecía de la parroquia marchaba el carro fúnebre de la 
sacramental de San Isidro. Sobre él la elegante caja mortuoria, apoyada so
bre seis piés macizos en forma de garra de león y con seis asas de artística 
forma Sobre la caja se ostentaban las insignias del General.

Llevaban las cintas del féretro los Genérales Marqués del Duero y 
Duque de la Torre; los Sres. Arrazóla y Mayans, el Duque de Sessa y el 
Marqués de Molins.

El acompañamiento general se componía de cási todos los empleados 
municipales, provinciales y de las oficinas generales del Estado; de todos los 
Oficiales de ejército que no e'staban en las filas de sus batallones; la Marina, 
la Administración y la Sanidad militar; los Brigadieres y Generales todos re
sidentes en Madrid; las comis ones de las diversas corporaciones invitadas; 
Juzgados de primera instancia y de paz; Diputación, Ayuntamiento, Tribu
nales Supremos, «1 de la Rota y el especial de las Ordenes; y por fin, un 
inmenso número de Diputados y Senadores, cerrando el cortejo la Presiden
cia oficial de que ya hemos hablado, con los Prelados y el Sr. Seijas Loza
no como testamentario ; é inmediatamente después la música de Alabar
deros.

A retrguardia de los Alabarderos seguian las tropas de honor, con arre
glo á Ordenanza, uniéndoseles las que se hallaban tendidas en la carrera, y  
llevando todas las armas á la funerala y tambores enlutados y destemplados.

Tras las tropas se pusieron en movimiento un coche de la Real Casa, el 
del Duque de Valencia, tirado por cuatro caballos; el de gala del Congreso, el 
del Senado: en seguida los del Gobi.rno, los de la Grandeza, los del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina y demás corporaciones del Estado, y  después 
los de los Representantes diplomáticos extranjeros, de la Grandeza y muchos 
particulares.

Excusado es decir que apénas en el tránsito cabia la comitiva, y que los 
coches en su mayor parte se han retirado ántes de entrar en fila.

En Atocha esperaba el cuerpo de Inválidos con su Jefe á la cabeza y el 
clero de la basílica. Después del responso, al depositar el cadáver se hicie
ron las descargas de Ordenanza y se dió por terminada la ceremonia.

  El Sr. Bailly-Baillieré acaba de publicar en un elegante tomo una
de las más dramáticas obras del gran novelista Balzac, titulada La mujer de 
treinta anos. Se halla de venta á 12 rs. en la librería de su editor, plaza del 
Príncipe Alfonso, núm. 8.

 -----   Estado sanitario.— Vario y revuelto ha sido el temporal que ha hecho
en la presente semana; tan presto hizo frió como se sintió calor. Así que el 
barómetro anduvo en la variable y oscilando entre las 26 pulgadas y de una 
á tres líneas. Los vientos del 1 ,° y del 4 0 cuadrante alternados; y la atmós
fera despejada, anubarrada, con ráfagas, cubierta y á veces lluviosa.

Sin abandonar las enfermedades el carácter catarral, no deja de haber 
muchas en las que predomina el elemento gástrico ó el inflamatorio: así es 
que abundan las calenturas de estas especies, las intermitentes, cotidianas y 
tercianas, presentándose algunas de ellas con carácter pernicioso, las irrita
ciones gastro-intestinales, los catarros laríngeos y pulmonales y algunas 
pleuresías y  neumonías. No escasearon tampoco los dolores nerviosos y reu- 1 •

máticos, exacerbándose las afecciones herpéticas, así como se aumentaron los 
enfermos de anginas y de. erisipelas.

La mortandad es la que suele haber todos los anos por este mes. (Siglo 
Médico)

BO LETIN  D E T E A T R O S.

Anteanoche comenzó de nuevo las representaciones en el teatro de Va
riedades la compañía francesa que trabajó allí hace dos meses. Ahora se 
presenta al, público considerablemente aumentada y mejorada con actores 
nuevos y otros ya conocidos. Entre los últimos figura Mr. Donatien, á 
quien los madrileños no habían olvidado á pesar de que hacia siete años que 
no le veian. El excelente artista mereció y obtuvo gran cosecha de aplausos, 
tanto en Le caporal et la payse , como en Les chevaliers du pince-ne%, muy 
bien secundado en ámbas piezas por cuantos le acompañaban. Mme. Dona
tien es asimismo digna compañera de su esposo; y Mr. Donat en Les Ju -  
rons de Cadillac y en la comedia últimamente citada demostró ser un ver
dadero primer actor de mérito y de. conciencia.

Reformada de este modo la troupe, creemos que puede figurar al lado de 
otras que han alcanzado en Madrid honra y provecho. Lo que se necesita 
ahora es que á la elección de repertorio presida mejor acierto que el que hu
bo en la primera temporada, cuidando de poner en escena obras nuevas ó 
poco vistas y que se distingan por su interés y por su moralidad.

— « w w   ..... <a—   i- im i i « T O H — M I M  «I»,;  ....  ihm. . . .hhii». ......

ANUNCIOS.

BANCO D E  P A L E N C IA .— JUN TA DE GO BIERNO .— LA JUN TA 
de gobierno, cumpliendo lo que prescribe el art. 41 de los estatutos, con
voca á la general ordinaria de accionistas para el dia 22 de Mayo próximo, 
á las cuatro de la tarde, en el local que ocupan las oficinas del Banco.

Los accionistas que según el art. 38 de los estatutos tienen derecho de 
asistir y votar en la junta general, pueden ser representados, bajo la forma 
prevenida en el art. 3g, por otros accionistas que se hallen asistidos del 
mismo derecho.

Para su admisión en la junta es preciso que los accionistas presenten 
con ocho dias de antelación sus títalos en esta Secretaría, á fin de proveer
les de la correspondiente credencial de asistencia./ conforme á lo que preceptúa 
el art. 73 del reglamento.

Palencia 20 de Abril de i8 6 8 .= P o r acuerdo de la Junta de gobierno, el 
Secretario, Manuel María Saiz. . 6333— 2

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R ILE S DE S E V IL L A  A JE R E Z  
y Cádiz.— Plaza del Progreso, 1 , principal derecha, Madrid.— Consejo de 
administración y gerencia — El Consejo de administración, cumpliendo con 
lo prescrito en el art. 28 de los estatutos sociales, ha acordado que la junta 
general ordinaria de accionistas del corriente año se reúna el dia 29 de Mayo 
próximo, á launa en punto de la tarde, en el domicilio social de Madrid, 
plaza del Progreso, núm. 1, cuarto principal de la derecha.

La junta se compondrá de los r5o accionistas que reúnan mayor número 
de acciones, siempre que estas no bajen de 3o y aquellos se presenten á 
usar de su derecho.

Un resguardo nominal expedido por los encargados de la recepción de los 
depósitos de acciones en los puntos que más adelante se expresarán, acre
ditará el dia y hora en que se hubiesen verificado y servirá de papeleta de 
entrada á la expresada junta

En su consecuencia, los que aspiren á formar parte de la reunión se 
servirán depositar las acciones que les dén derecho de asistencia, hasta el dia 
14  de Mayo próximo inclusive:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, plaza del Progreso, núm. r, 
cuarto principal de la derecha.

En Sevilla, en las oficinas de la Dirección de explotación, plaza de Mae* 
se Rodrigo, núm. 7: y

En París, en la sociedad general, calle de Provenze,*núm, 54.
Conforme á lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, los libros deu:on- 

tabilidad, inventarios y balances de la compañía estarán desde el dia 14 de 
Mayo próximo á disposición de los señores socios qué quieran enterarse de 
ellos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Abril de i 863. = E l  Director gerente, Florencio Santi* 

bañez. 63oo— 1

O BRAS QUE EST A N  DE VENTA 
en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

L E Y  SO B R E  C A P E L L A N IA S  C O LA TIV A S D E  S A N G R E , CON 
arreglo al Concordato de 1 851 y Convenio de 1859 con la Santa Sede, al 
precio de 4 rs. __8

FILO SO FÍA DE LA LENGUA ESPA Ñ O LA .— SINÓNIMOS C A ST E - 
llanos, por D. Roque Bárcia.— Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el 
segundo 20. ^-8



O B R A S D E D. JO SÉ  PILA R  M O R A L E S.— M A N U A L  D E  D IB U J O
topográfico , declarado de te x to .— En Madrid y  en provincias 5o rs.

Adición al M anual.— Precio 16 rs.
Geografía elemental y  particular de España.— Precio én rústica 6 rs.
Plano de M adrid y  sus contornos.— En hoja de excelente papel de 90 

centímetros largo por 70 de alto, 8 rs. para los suscritorés á la G a c e t a  y 12 
para los que no lo sean.

T R A  T A D O  D E  L A S  C O N T R IB U C IO N E S  D I R E C T A S  D E  E S P A -  
ña, por D . Pió Agustin Carrasco, segundo Jefe de la Dirección de Propie
dades .

Un tomo de 600 páginas: precio 24 rs.

R E A L E S  D E C R E T O S  Y  R E G L A M E N T O S P A R A  L A  O R G A N IZA - 
cion de los partidos médicos y  establecimientos de aguas minerales de la Pe
nínsula, comentados.

Su precio 4 rs.

B AÑ O S M INERALES D EC LA R A D O S DE U TILIDAD PÚ B LIC A ; SU 
posición geográfica, clasificación y  propiedades de sus aguas, nombres de 
los Directores facultativos, residencia habitual de estos y  duración de la tem
porada oficial.

Un folleto al precio de 2 rs . — 10

T R A T A D O  DE A PLICA CIO N  A L  E ST U D IO  , T R A Z A D O  Y  R E - 
planteo de los caminos de hierro, carreteras y  canales.— Contiene las T A 
B LA S de todas las líneas y  colíneas trigonométricas naturales, calculadas con 
siete cifras decimales, de 3o en 3o segundos desde cero á 90 grados: son apli
cables á los sistemas de coordenadas y  secciones cónicas, á la triangulación' 
y  operaciones catastrales, á la topografía y  al trazado de curvas sobre el 
terreno.

Obra útil é indispensable á todos los facultativos civiles y  militares que 
se dedican especialmente á las operaciones geográficas y  topográficas, como 
Ingenieros, Profesores de Arquitectura en general, Directores de caminos, 
Ayudantes de Obras públicas, Jefes de brigada y  Ayudantes de Estadística, 
Agrimensores etc. etc.

Consta de dos tomos, á 4 escudos cada uno, ó sea 80 rs. la obra.

O B R A S DE L O S  SE Ñ O R E S S O L D E V IL L A .— T R A T A D O  D E L A S  
Acotaciones.— Esta importantísima obra, como preliminar al estudio de la 
Topografía, consta de un tomo con 8 lám inas, y  se vende á 14 rs. en Ma
drid y  16 en provincias.

Tratado de Topografía — Obra declarada de texto en primer lugar por 
el Real Consejo de Instrucción pública para las Escuelas de Arquitectura, 
Maestros de obras , Aparejadores y  Agrimensores y  adoptada también en 
varias escuelas especiales, civiles y  militares, en unas de texto y en otras de 
consulta. Como única en su clase, es indispensable á cuantos se dedican á 
trabajos de campo y  de gabinete. Consta de dos tomos con sus correspon
dientes atlas, y se venden juntos ó separados para comodidad del público. El 
primero contiene la Planim etría, y  se vende á 80 rs. en Madrid y  á 84 en 
provincias; y  el segundo la Nivelación , y  cuesta 5o rs. en Madrid y  54 en 
provincias.

Curso elemental de T opografía.— Obra declarada también dé texto por 
el Real Consejo de Instrucción pública y  adoptada en muchos establecimien
tos públicos y  particulares, por ser á propósito para comprender esta ciencia 
ó. la altura que hoy se encuentra en el corto tiempo de un curso. Consta de 
un tomo con 14 láminas, y  se vende á 34 rs. en Madrid y  36 en provincias.

— 8

S A N T O S  D EL DIA

San Anastasio, Papa; San Pedro de A rm engol y  Santo, Toribio de M ogro
vejo, Arzobispo de L im a.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de A bril de 1868.

1 S I
]  Baróm etro t e m p e r a t u r a  en  | D ireccio J
y GRADOS i  j
;reducido á o° ' - 1 ¿«1 ; e sta d o  d k l cuelo.
■¿ C en tíg ra -s  . . ¡
j *  mdteetr®-' Resonar. ! dos. I

5 á-j 1# m .|  704.32 ” *,7 í i4 ',6  |S. O ..  . Cási cubierto,
o á e !a m c |  703,68 n % 7  1 i 4°>6 |S . S. O . Cubierto.

£$ de! d ia ,..i 702,67 n * ;4 * 4 \ 2 |S. O . . . .  Lluvia.
$ de la t . .J  702,84 70,o í 8%8 ÍS . O . . .  Idem tempestad.
6 de la t . . . j  704,02 6 ,6 \ 8°,2 JO . . . . . .  L luvia.
9 de la n .J  706,48 6 ,3 ¡ 7°,9 |N. N. E . Cubierto.

Temperatura máxima del dia................. ..................... | 1 3°,6 j 17*,o
Temperatura máxima al s o l . .  ............................  . . |  17% 8 j 22o, 2
Tsmperatura mínima del dia.............................  j 6% 3 \ 7°,9

Evaporación en las 24 horas  .  7 ,4  milímetros.
Lluvia en id. i d . . .  0. ,  • . .  . . . . . . .  20,1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta* 
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 26 de A bril de 1868.
'    .....         «ihiiwb

\ Altura Tem- _ ,
| barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

40CALIDADISS. ’ Ca.á  ° °  a l  g r ad o S  d e l  8 a  °  ¿ e  fc
| nivel del centesima-
jjmarenmi- les. viento¿ viento. del cielo. mar.
| límetros. _____ ___

Bilbao. | 760,0 12,0 N. E . . . .  B risa ,. L lo v iz n a ... Tranq,
O v ie d o . * 764,0 9,2 N . E . . . . !Idem. . Lluvia  »
Coruña «j 763,4 12,2 N ..............V .° fte. Idem   Rizada.
S a n t ia g o . . . . . !  765,3 1 1 ,5 N    Viento. C u b ie rto ... »
O porto. . o „ .  D 765,1 12,3 N .N . O . V.° fte. N u b e s . . . . .  O leaje.
L is b o a .. . . . . .  I 766,2 1 3,5 !N. N. O. Viento. Idem P . # ol.
Badajoz.. . . . .  I 769,7 17,0 jS.  O . . . .  V .° fte . Idem  9
S a n F e rn .* á 8 |  764,5 18,2 j O . S . O .  Viento. Cási cu b .* . P . # ol.
S e v i l l a . . . . . . . |  764,2 i 8,3  jS. O . . . ,  Idem .. Lluvia  »
T a r ifa .. ? . . . .  | 764,2 18,1 S . O . . .  Idem. Cási cu b .* . Gruesa
Granada 764,7 17,2 i S . O . . , .  B risa .. Idem    »
A licante. * J  763,6 19,2 jN. E . . , .  Idem .. C u b ierto .., T ranq.
M urcia.. . . . . .  j 763,7 18,7 |E . N. E. Idem .. ídem  »
V alen cia.. . .  I 763,3 18 ,5 ¡ N . E . . .  Idem .. t d e m. , e . . .  »
B a r c e lo n a ... ,!  762,9 1 5,5 jS . O . . . .  » Nubes Tranq.
Zaragoza.............. j 757 ,1 16,0 jS. E  Brisa. C u b ie rto ... »>
Soria. . .  e 6. . .  í 766,4 12,4 S. O . . . .  Idem ., Lluvia  »
B úrgos................. I 762,5 10,7 N. E . . . .  Id em .. C u b ie rto ... 9
V alladolid .. . .  ¡ 762,1 10,6 N . E . . . .  Id em .. Lluvia  »
•Salam anca....¡ 768,9 8,1 N. O . , .  Idem .. Idem  »
Madrid..................\ 763,8 14,6 S .  S .  O . V .° fte. C u b ie rto ... »
Ciudad-Real. .  ■ 763,6 17,2 S. O . . . .  Id em .. N ubes  »
Albacete . . . . .  764,3 16,0 N. O . . . .  B risa .. C u b ie rto ... »
Brest á 8 . , . . ,  j 765,8 11, 0 N  Calm a. Nubes Bella.
Bayona i d. . . .  j 758,0 12,0 E    Idem. Celajes Agitada
Cette id . j 765,0 i 5,o N. E . . . .  B risa.. B ru m o s o .. Calma.
Marsella id . . . .  j y 63,6  17 ,7  N. E . . . .  Id em .. Nubes  Idem.

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, Cáceres, Córdoba 
Cuenca, Guadalajara , Salamanca, Segovia, Tarragona, Toiedo, Valladolid, Vitoria 
y Zamora.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M ADRID.

D e los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rb itrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.379 arrobas de trigo .
2.667 idem de harina.
7.602 idem de carbón.

112  vacas, que componen 42.154. libras de p eso.
396 carneros, que hacen 8 6 5 1 libras de id.
186 corderos, que hacen 4.641 libras de id.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de A bril de l 8 5 8 .~ -E l A lca ld e-C o rregid o r, el M arqués de V illam agna.

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Lóndres  24 de A b r il.—  Consolidados, 93 3 / 8 .
P a rís  24 de A b ril. — E xterior español, 3 3 - 8 o .— D iferido, 3 2 - 5o.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— H oy, á las o ch o y  m ediade la n och e.— F u n ció n  15 3 .* de a b o n a .~  
T ercertu rn o  é impar. — Q uinta representación d éla  ópera en cu atroactos, del maestro 
M ozart, tilulada Don Giovanni, en la que hará su debut la señorita Keanetk.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — H o y , á las ocho y  media de la n oche— L a  tan aplaudi
da com edia nue va en tr s actos, traducida del francés , titulada Virtud á prueb a.— VA 
apropósito nuevo en un acto, traducido del francés, titulado A si son todas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á las o cho y m edia de la n o c h e .— Un marido 
sobre ascuas.— No más c ie g o s .— Equilibrios de amor.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  — H o y , á las ocho y  media de la noche.—  
E l melodrama nuevo en siete cuadros titulado Roberto el Bravo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á la s  ocho y  media de la noche.— Ultim a repre
sentación de Los m ártires de Polonia.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — (T heatre fr a n c a is .)  —  H oy. lunes no hay función. 
Mañana martes Les filie s  de marbre.

C i r c o  d e  P a ú l  — {Teatro de verano.)— H oy, á las ocho y  media de la noche.—  
O tro g allo  le cantara.— B a ile .— L a  zarzuela en un acto E l niño.

P l a z a  d e  t o r o s  — E n  la tarde de h o y lunes 2 7, á las cuatro y  m edia, se verifi
cará (si el tiem po no lo im pide) la tercera corrida de toros.

   i lu mwtn    — — ■    


